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---- RAZON DE CUENTA SECRETARIAL: En veintinueve de enero de

dos mil veinticuatro, la suscrita Secretaria de Acuerdos, doy cuenta

al  Magistrado  de esta  Cuarta  Sala Unitaria  en Materia  Penal  del

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, respecto del oficio número

355,  signado  por  el  Secretario  del  Primer  Tribunal  Colegiado  en

Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito.- CONSTE.--

----  Ciudad Victoria,  Tamaulipas,  a  treinta  de  enero  de  dos  mil

veinticuatro.-------------------------------------------------------------------

----  VISTO para resolver de nueva cuenta el presente Toca Penal

67/2018,  formado  con  motivo  del  recurso  de  apelación

interpuesto por el agente del Ministerio Público, contra la sentencia

definitiva, dictada el treinta de mayo de dos mil dieciocho, dentro

del proceso penal número 35/2014, y su acumulado 36/2014, que

por  los  delitos  de  HOMICIDIO  CALIFICADO y  ROBO

DOMICILIARIO,  se instruyó a  ***** ****** *****,  ante el Juzgado

Mixto de Primera Instancia del Décimo Cuarto Distrito Judicial del

Estado,  con  residencia  en  Valle  Hermoso,  Tamaulipas,  a  fin  de

cumplimentar  la  resolución  dictada  por  el  Primer  Tribunal

Colegiado  en  Materias  Penal  y  de  Trabajo  del  Décimo  Noveno

Circuito,  con residencia en esta ciudad,  de fecha veintinueve de

diciembre de dos mil veintitrés, cuyo expediente lo es el Juicio de

Amparo Directo número 364/2022, promovido por dicho quejoso,

contra actos de ésta y otras autoridades.---------------------------------

-------------------- RESULTANDO ----------------------
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---- PRIMERO:- Con fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho,

el  titular  del  Juzgado  Mixto  de  Primera  Instancia  del  Décimo

Cuarto  Distrito  Judicial  del  Estado,  con  residencia  en  Valle

Hermoso,  Tamaulipas,  dictó  la  resolución apelada,  que concluyó

con los siguientes puntos resolutivos:-------------------------------------

“PRIMERO:- El Fiscal Adscrito a este Tribunal, dentro de la

presente causa penal número 35/2014, y por lo que hace

al  delito  de  HOMICIDIO  CALIFICADO,  en  contra  del

procesado *****************, no probó en forma fehaciente el

ejercicio  de  su  acción  persecutora  de  delito.  SEGUNDO:-

Dentro del presente juicio  penal,  con las pruebas que se

allegaran,  y  bajo  las  razones  y  fundamentos  legales

esgrimidos  en  la  parte  Considerativa  de  la  presente

Resolución, a juicio del que esto resuelve, no se acreditó en

forma indubitable  la  totalidad  de los  elementos  del  tipo

penal  de  homicidio  calificado,  mucho  menos  la  plena

responsabilidad penal del inculpado ***************** en la

comisión de dicho injusto, el cual se le siguiera proceso, y

que la Fiscalía le imputara en agravio de ***** ****** *****.

TERCERO:-  Esta  Autoridad  Jurisdiccional,  bajo  los

argumentos lógico-jurídicos esgrimidos en el cuerpo de la

presente  Resolución,  tiene  a  bien  dictar  Sentencia

Absolutoria  en  favor  de  *****************  quien  fuera

probable  responsable  del  delito  de  HOMICIDIO  DOLOSO

CALIFICADO. CUARTO:- Se absuelve a ***************** del

pago de reparación de daño que solicita la Fiscalía en sus

conclusiones.  QUINTO.-  EL  AGENTE  DEL  MINISTERIO

PUBLICO  PROBO SU ACCIÓN PENAL dentro  del  diverso

proceso  penal  número  36/2014,  y  en  consecuencia,  se

dicta  SENTENCIA  CONDENATORIA  en  contra  de

*****************,  por  haber  resultado  penalmente

responsable del delito de ROBO DOMICILIARIO,  cometido

en agravio  de *****  ****** *****.  SEXTO.-  Esta  Autoridad

considera  justo  y  equitativo  imponerle  al  sentenciado
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*****************, por su responsabilidad en la comisión del

delito de ROBO DOMICILIARIO la sanción corporal total de

DOS AÑOS TRES MESES Y QUINCE DÍAS DE PRISIÓN, y

MULTA por el equivalente a TRES veces el valor diario de

la  Unidad  de  Medida  y  Actualización  misma  sanción

corporal  que, juntamente  con la impuesta  en carácter  de

multa, SE TIENE POR COMPURGADA, toda vez de que, en

autos consta que el hoy sentenciado ingresó a prisión en

relación a los presentes hechos, EL DÍA VEINTIOCHO DE

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, por lo que, desde el día

en que dicho sentenciado ingresó, HASTA EL DÍA DE HOY

EN  QUE  SE  PRONUNCIA  EL  PRESENTE  FALLO,  HAN

TRANSCURRIDO  TRES  AÑOS  SIETE  MESES  Y

VEINTICINCO DÍAS y en ese contexto, es de tenerse POR

COMPURGADA  LA  SANCIÓN  IMPUESTA  DE  DOS  AÑOS

TRES MESES DE PRISIÓN, ASÍ COMO LA IMPUESTA POR

CONCEPTO  DE  MULTA  Y  POR  ENDE,  SE  ORDENA  LA

INMEDIATA  LIBERTAD  DEL  SENTENCIADO

*****************  debiéndose  de  girar  LA  RESPECTIVA

BOLETA DE LIBERTAD AL LUGAR EN QUE ÉSTE SE HAYA

INTERNADO,  en  la  inteligencia  de  que,  la  misma  será

única  y  exclusivamente  por  cuanto  hace  al  presente

proceso  en  que  se  actúa,  sin  que  la  pena  impuesta

subsista con diversa que en su caso se le haya impuesto

en otra causa, amén de que también es sin perjuicio de que

este  pueda  continuar  detenido  por  proceso  diverso  o

alguna.  SÉPTIMO.-  Se  CONDENA  al  sentenciado

*****************  por  la  comisión  del  delito  de  ROBO

DOMICILIARIO,  previstos  y sancionados por los artículos

399,  402 fracción I  407 Fracción I,  del  Código  Penal  en

Vigor, al pago de la REPARACIÓN DEL DAÑO, a favor de la

Ciudadana ***** ****** *****, toda vez que éste resultara

ser  penalmente  responsable  de la comisión del delito  en

comento,  en agravio  de dicho  pasivo,  en atención  a que

toda persona responsable de la comisión de un delito lo es

también  del  daño  causado  por  el  mismo  y  tiene  la
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obligación de repararlo, amén de que lo anterior encuentra

su fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 inciso

C, fracción IV de la Constitución general de la República en

vigor, 47, 47 Bis, 47 Quinquies fracción II,  89, del Código

Penal vigente, por lo que al tomar en consideración que la

reparación del daño comprende la restitución  de la cosa

obtenida por el delito y de no ser posible, el pago del valor

de la misma, por lo que al tomar en consideración que la

reparación del daño comprende la restitución  de la cosa

obtenida por el delito y de no ser posible, el pago del valor

de  la  misma;  sin  embargo,  por  lo  que  al  tomar  en

consideración que de autos, se desprende que el dinero en

efectivo de que se duele la pasivo no fue recuperado, sin

embargo,  su sustracción si  está acreditada en autos,  en

virtud  de  que  *****************,  al  rendir  su  declaración

ante el Fiscal Investigador, acepta haberse apoderado de

una  determinada  cantidad  de  dinero  moneda  nacional,

confesión que ya fuera valoradas en líneas anteriores, y, la

cual  en obvio  de  innecesarias  repeticiones  por  economía

procesal,  se  le  otorga  dicho  valor,  por  lo  que  se  da por

reproducido  en  este  apartado  los  razonamientos

efectuados con anterioridad, por lo que al estar acreditado

que el ofendido fue desapoderado de dinero en efectivo por

parte del hoy sentenciado, se CONDENA al sentenciado a

su REPARACIÓN, lo anterior si se toma en cuenta que el

artículo  20,  Apartado  C,  fracción  IV,  de  la  Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como

garantía  individual  para las  víctimas  y ofendidos de un

delito el derecho a la reparación del daño, lo cual confirma

que  en  todo  procedimiento  penal  debe  tutelarse  como

derecho del sujeto pasivo del delito la indemnización de los

daños ocasionados por su comisión, a fin de reconocerle la

misma importancia a la protección de los derechos de la

victima u ofendido como a los del  inculpado, a fin de que

exista un equilibrio e igualdad entre los derechos de las

partes intervinientes en el proceso, conciliándolos de una
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manera ágil  para reparar  el  daño causado por el  delito,

pues la reparación del  daño al  ser  parte  de la condena

impuesta en el procedimiento penal, deberá acreditarse en

este  y  no  en  otro.-  Por  lo  que  en  consecuencia  es

procedente  condenar  al  sentenciado  *****************,  al

pago  de  la  reparación  del  daño,  dejando  a  salvo  los

derechos de L*********************, para que los haga valer

por la vía legal que corresponda.- Por lo que una vez que la

presente resolución cause ejecutoria, deberá notificarse de

manera personal a la parte ofendida, para que si lo estima

pertinente y necesario, promueva ante el Juez de Primera

Instancia  especializado  en  ejecución  penal  de  H.

Matamoros,  Tamaulipas,  en  la  vía  y  forma  que

corresponda  en  lo  relativo  a  la  EJECUCIÓN  DE

SENTENCIA, a través del INCIDENTE, respectivo, a que se

contrae el diverso 514 del Código Adjetivo de la Materia en

Vigor  aportando  los  medios  de  prueba  idóneos  para

acreditar  la REPARACIÓN DEL DAÑO, es decir,  para que

ofrezca  los  medios  de  prueba tenientes  a  determinar  la

cantidad  liquida  a  que  asciende  el  daño,  como

consecuencia lógica -  jurídica de la sentencia.  OCTAVO.-

En los términos del artículo 51 del Código Penal vigente en

el Estado, y, con fundamento además en lo dispuesto por

el  diverso  509 del  Código  de Procedimientos  Penales en

Vigor en el Estado, se PREVIENE para que se AMONESTE

al sentenciado, una vez que el presente fallo se encuentre

firme, y, se hubiere radicado ante el juez competente para

conocer del procedimiento de ejecución penal, la carpeta de

ejecución  de  sanciones  respectiva,  por  lo  que  en  su

oportunidad,  procédase  por  parte  del  Juez  de  Primera

Instancia  de  Ejecución  Penal  de  la  Ciudad  de  H.

Matamoros,  Tamaulipas,  a  AMONÉSTAR  al  sentenciado

*****************, a fin de que no reincida y adviértaseles

que en caso contrario se le impondrá una sanción mayor a

la presente, pero sin que la falta de esta obste para hacer

efectivas  las  sanciones  de  la  reincidencia  y  de  la
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habitualidad.  NOVENO:  Una vez que cause  ejecutoria  la

presente sentencia, se ordena enviar copia autorizada de

la  presente  resolución  para  el  Juez  de  Ejecución  Penal,

para que proceda a dar inicio al procedimiento de ejecución

de  sanciones  que  corresponda,  en  virtud  de  que  la

Autoridad Judicial no solo tiene la facultad de imponer las

penas,  sino  que  además  goza  de  la  facultad  propia  y

exclusiva  de  ejecutar  las  sentencias  y  resolver  lo

concerniente a su modificación y duración, de ese modo se

trasladó a la autoridad judicial (Juez de primera Instancia

de  Ejecución  Penal  antes  de  Sanciones),  la  facultad  en

mención, y, en la que en consecuencia recae la obligación

constitucional  de  observar  en  su  caso  los  beneficios  de

libertad anticipada que para el sentenciado prevea la ley,

y, como encargada de garantizar el respeto a los derechos

fundamentales  que  otorga  a  toda  persona  la  Ley

Fundamental de la República en un procedimiento seguido

ante  un  Órgano  Jurisdiccional,  el  cual  se  encuentra

encargado  de  vigilar  y  controlar  la  legalidad  en  la

ejecución de las penas y medidas de seguridad impuestas,

así  como lo relativo  a las sucesivas fijaciones,  extinción,

sustitución o modificación de las mismas, de conformidad

con lo establecido en la Ley, con lo anterior  se limita  la

facultad  del  Poder  Ejecutivo  únicamente  a  la

administración  del  sistema  penitenciario  en  Tamaulipas,

circunscribiéndola  restrictivamente  a  la  ejecución  de  las

sanciones y la atención de los sentenciados para procurar

que no vuelvan a delinquir mediante su reinserción social.

DÉCIMO:  Así  mismo,  una  vez  que  cause  ejecutoria  el

presente  fallo,  con  fundamento  en  el  artículo  510  del

Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado,

remítase  copias  autorizada  de  esta  resolución,  para  el

Subsecretario  de  ejecución  de  sanciones  Y  Reinserción

social  en  la  Capital  del  Estado,  y,  para  el  Director  del

Centro de Ejecución de Sanciones Privativas y Restrictivas

de la libertad de la H. Ciudad de Matamoros, Tamaulipas
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otra autoridad que lo reclame. DÉCIMO PRIMERO.- Hágase

saber a las partes el derecho y término de CINCO DIAS que

tienen para interponer el recurso de apelación en caso de

inconformidad  con  la  presente  sentencia.  NOTIFIQUESE

PERSONALMENTE A LAS PARTES Y CÚMPLASE...”. (sic)

---- SEGUNDO:- Notificada la sentencia a las partes, el agente del

Ministerio  Público  interpuso  el  recurso  de  apelación,  el  que  se

admitió  en  ambos  efectos,  remitiéndose  los  autos  al  Supremo

Tribunal  de  Justicia  del  Estado  para  la  substanciación  de  la

Alzada.  Por  razón  de  turno  correspondió  a  esta  Sala  el

conocimiento de la inconformidad; se registró bajo el número de

Toca al inicio señalado; se comunicó lo anterior al Juez de origen.

Siendo las once horas con quince minutos del día once de julio de

dos mil dieciocho, se celebró la audiencia de vista, en la que, el

Secretario de la Sala, hizo una relación de los autos, y las partes

expresaron lo que a sus derechos convino, por lo que el Toca quedó

en estado de dictar resolución, la que se pronunció en fecha once

de agosto de dos mil veintiuno, cuyos puntos resolutivos son los

siguientes:----------------------------------------------------------------------

“PRIMERO:- Los motivos de agravios formulados por la

agente del Ministerio Público adscrita resultaron fundados

por un lado, e inoperantes por otro; en consecuencia:

SEGUNDO:- Se modifica la sentencia definitiva dictada el

treinta  de  mayo  de  dos  mil  dieciocho,  por  el  delito  de

homicidio  calificado,  dentro  del  proceso  penal  número

35/2014,  y  su  acumulado  36/2014,  que  se  instruyó  a

*****  ******  *****,  ante  el  Juzgado  Mixto  de  Primera

Instancia  del Décimo Cuarto  Distrito  Judicial  del Estado,

con residencia en Valle Hermoso, Tamaulipas.
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Sentencia en la que se absolvió al imputado por el delito de

homicidio calificado; y se condenó al mismo por el injusto

de robo domiciliario, imponiéndosele la pena de dos años

con tres meses y quince días de prisión, y una multa de

tres  veces  el  valor  diario  de  la  Unidad  de  Medida  y

Actualización.

En la inteligencia de que dicha sentencia queda sin efecto,

dado el sentido modificatorio del presente fallo, que atañe

únicamente  al  aspecto  absolutorio  dictado  a  favor  del

acusado por el delito de homicidio calificado, para quedar

como sigue:

TERCERO:- Esta  Alzada  dicta  sentencia  condenatoria

contra  *****  ******  *****,  por  el  delito  de  HOMICIDIO

CALIFICADO,  e  impone  a  éste  la  pena  de  TREINTA  Y

CINCO AÑOS DE PRISIÓN; la cual deberá ser compurgada

en  el  lugar  que  para  tal  efecto  designe  la  autoridad

ejecutora,  de  conformidad  con  la  Ley  de  Ejecución  de

Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad para el

Estado de Tamaulipas.

La  pena de prisión impuesta en esta instancia no podrá

ser  objeto  de  beneficio  penal  alguno,  en  términos  de

establecido  en  el  considerando  Sexto  de  la  presente

resolución.

CUARTO:- Orden de reaprehensión. Ahora bien, tomando

en consideración  que el  sentenciado  *****  ******  *****  se

encuentran  en la  actualidad  en libertad,  por  haber  sido

absuelto en primera instancia;  se ordena en esta Alzada

su  REAPREHENSIÓN,  por  haber  resultado  plenamente

responsable  de  la  comisión  del   delito  de  homicidio

calificado; en consecuencia,  remítase  copia certificada de

la presente  ejecutoria  al  Juez de primer  grado,  para  su

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Así mismo, particípese de esta determinación, por conducto

del agente del Ministerio  Público adscrito  a esta Sala,  al

Fiscal General de Justicia del Estado, para que instruya a

quien  corresponda,  proceda  a  su  ejecución,  y  una  vez
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lograda su  captura,  lo  ponga en calidad  de detenido,  a

disposición  del  Juez  de  Ejecución  de  Sanciones,  en  la

inteligencia de que el sentenciado ***** ****** *****, puede

ser  localizado,  en  el  domicilio  ubicado  en  calle

****************************************************************

************************************, Tamaulipas.

Lo anterior con fundamento en los artículos 407, fracción

VI  y  410  del  Código  de  Procedimientos  Penales  vigente

para el Estado de Tamaulipas.

QUINTO:- Se condena al sentenciado ***** ****** *****, a

pagar  la  cantidad  de  $172,833.80 (CIENTO SETENTA Y

DOS MIL  OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON

OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), por concepto

de reparación de daño, en términos de lo establecido en el

considerando Séptimo de la presente resolución.

SEXTO:- En su oportunidad, procédase por parte del Juez

de  Ejecución  de  Sanciones  a  amonestar  al  sentenciado,

haciéndole  saber  las  consecuencias  del  delito  y

previniéndole que en caso de reincidencia se hará acreedor

a una sanción mayor.

SÉPTIMO:- Se confirma la sentencia condenatoria dictada

el treinta de mayo de dos mil  dieciocho, por el delito  de

robo  domiciliario,  dentro  del  proceso  penal  número

35/2014 y su acumulado 36/2014, que se instruyó a *****

****** *****, ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia

en Valle Hermoso, Tamaulipas.

OCTAVO:- En  su  oportunidad  dese  cumplimiento  al

artículo 510 del Código de Procedimientos Penales vigente,

en  correlación  con  el  artículo  Segundo  Transitorio  del

Decreto número LXI-586 publicado en el Periódico Oficial

del Estado el dieciocho de diciembre de dos mil doce.

NOVENO:- Notifíquese  personalmente  a  las  partes,

háganse  las  anotaciones  respectivas  en  el  libro  de

Gobierno  de  este  Tribunal;  expídanse  las  copias
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certificadas  que  sean  necesarias;  con  testimonio  de  la

presente  resolución,  devuélvanse los autos originales del

proceso  penal  35/2014  y  su  acumulado  36/2014  al

Juzgado de su procedencia y en su oportunidad archívese

el Toca como asunto concluido.

Así lo resolvió y firma el Licenciado JORGE ALEJANDRO

DURHAM  INFANTE,  Magistrado  de  la  Cuarta  Sala

Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia

del Estado, asistido de la licenciada  MARÍA GUADALUPE

GÁMEZ  BEAS,  Secretaria  de  Acuerdos  con  quien  actúa.

DOY FE.”

---- Mediante escrito recibido en esta Sala, el día veintiuno de abril

de dos mil veintidós, el sentenciado ***** ****** *****, por conducto

de esta Sala promovió Juicio de Amparo Directo ante el H. Tribunal

Colegiado  en  Materias  Penal  y  de  Trabajo  del  Décimo  Noveno

Circuito  en  turno,  contra  el  acto  de  ésta  y  otras  autoridades,

consistente en la resolución de fecha once de agosto de dos mil

veintiuno, cuyos puntos resolutivos quedaron transcritos en líneas

precedentes.-------------------------------------------------------------------

---- El veintiuno de abril de dos mil veintidós, se dio trámite a la

demanda  y  se  mandó  suspender  la  ejecución  de  la  sentencia

reclamada;  el  veintisiete  del  mismo  mes  se  rindió  el  informe

justificado,  remitiéndose  por  vía  de  tal  los  autos  originales  de

primera y segunda instancias, habiéndose recibido el oficio número

4994/2022,  del  Secretario  de  Acuerdos  del  Primer  Tribunal

Colegiado  en  Materias  Penal  y  de  Trabajo  del  Décimo  Noveno

Circuito,  por  el  que  comunica  la  admisión  de  la  demanda  de

amparo bajo el número 364/2022.----------------------------------------
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---- Finalmente, siendo las ocho horas con treinta minutos del día

veintinueve de enero de dos mil veinticuatro, se recibió en esta Sala

el oficio número 355/2024, signado por el Secretario de Tribunal,

del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del

Décimo Noveno Circuito, con sede en esta ciudad capital, al que

anexó copia  autorizada  de  la  ejecutoria  de  fecha  veintinueve  de

diciembre  de  dos  mil  veintitrés,  pronunciada  en  el  Juicio  de

Amparo  Directo  364/2022,  concediéndose  al  quejoso  *****  ******

***** el amparo y protección de la Justicia de la Unión, para los

efectos que se indican en el considerando respectivo, por lo que se

procede a dar cumplimiento a la resolución de amparo.---------------

------------------- CONSIDERANDO --------------------

---- PRIMERO:- Competencia.  Esta Cuarta Sala Unitaria en

Materia  Penal  del  Supremo  Tribunal  de  Justicia  del  Estado  de

Tamaulipas, es competente por razón de materia, grado y territorio,

para conocer y resolver del presente asunto, de conformidad con el

artículo 101 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas,

por  tratarse  de  una controversia  sobre  la  aplicación de  una ley

sustantiva local como lo es el Código Penal; 28, fracción I, de la Ley

Orgánica  del  Poder  Judicial  de  esta  entidad  federativa,  por

constituir  una  apelación  interpuesta  contra  una  resolución  de

primera instancia, cuyo conocimiento le compete de acuerdo con

las leyes respectivas.---------------------------------------------------------

---- SEGUNDO:- Del Juicio de Amparo Directo. Con fecha

veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Primer Tribunal

Colegiado  del  Décimo  Noveno  Circuito,  con  residencia  en  esta
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ciudad capital, dictó resolución en el Juicio de Amparo, relativo al

expediente 364/2022, promovido por ***** ****** *****, contra actos

de  ésta  y  otras  autoridades,  cuyo  punto  resolutivo  a  la  letra

señala:--------------------------------------------------------------------------

“... ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE a

***** ****** *****, contra el acto que reclamó de la Cuarta

Sala Unitaria  en Materia Penal  del Supremo Tribunal  de

Justicia  del  Estado  de  Tamaulipas,  con  sede  en  esta

ciudad, para el efecto señalado en el último considerando

de ésta ejecutoria.”

---- Mientras el considerando quinto de la ejecutoria de amparo,

dice:-----------------------------------------------------------------------------

“Análisis de los conceptos de violación.

Violación procesal.

Tortura. Protocolo de Estambul.

El quejoso aduce en parte de sus conceptos de violación

primero y segundo, en esencia,  que la resolución emitida

por la autoridad responsable, es violatoria de los derechos

fundamentales  de  legalidad,  seguridad  jurídica,

motivación  y  fundamentación,  contemplados  en  los

artículos 14 y 16 Constitucionales.

Explica, que el Magistrado resolutor no valoró debidamente

las documentales testimonios y circunstancias elementales

para establecer una condena, virtud que los elementos que

obran  en  autos  prueban  que  hay  una  serie  de

inconsistencias  desde  la  averiguación  previa  y  en  el

proceso, toda vez que la Fiscalía siempre intentó juzgarlo

por  delitos  que  no  cometió,  armados  dolosamente,  con

torturas físicas y sicológicas.

Manifiesta,  que  la  autoridad  responsable  tiene  en

consideración una declaración, la cual no fue hecha por él,

toda vez que se le obligó a firmar a base de tortura, la cual

estaba  elaborada respecto  a  la  narración  de  los  hechos
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acorde a los intereses de la Representación social, quienes

pretendían a toda costa solucionar el delito sin importarles

quien pagase por ello.

Relata, que la declaración, inspección y demás actos que lo

incriminan  son  parte  de  un  montaje  realizado  por  la

Fiscalía, en una clara violación a sus derechos humanos,

así  como  al  debido  proceso,  dado  que  desconocía

completamente  los  hechos,  no  tenía  motivos,  ni  razones

para ocasionar un daño a la víctima.

Señala,  que expresó  las  cosas  como son,  posterior  a su

supuesta declaración ministerial,  misma que no reconoce

porque no es cierto lo que se narra en ella; además, ante el

juez de primera instancia, manifestó su verdad.

Esgrime,  que  el  Magistrado  de  Alzada  no  valoró

debidamente  las  documentales,  testimonios  y

circunstancias  elementales  para  establecer  una condena

por homicidio, virtud que los elementos que obran en autos

prueban  que  hay  una  serie  de  inconsistencias  en  el

proceso,  desde la forma agresiva en la que se obtuvo la

declaración ministerial, la detención injustificada de la que

fue objeto,  y  al  no justipreciar  tales  aspectos  emite  una

resolución inquisitiva,  en una clara y notoria violación al

debido proceso y a sus derechos consagrados en la Carta

Magna.

Lo  anterior  es  fundado  y  suficiente  para  conceder  el

amparo,  aunque  para  ello  sea  necesario  suplir  la

deficiencia de la queja.

Asiste razón a la parte quejosa, con relación a que no se

respetó el debido proceso.

A  fin  de  demostrar  la  anterior  afirmación,  es  oportuno

realizar algunas precisiones sobre la tortura y sus efectos

en un proceso de índole penal.

La Primera Sala  de la  Suprema Corte  de  Justicia  de  la

Nación, ha sustentado criterio en el que se establece que

las consecuencias y efectos de los actos de tortura que se

dice ha sufrido una persona sometida a un proceso penal,
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actualizan  una categoría especial  y de mayor gravedad,

que  impone  hacer  un  análisis  cuidadoso,  sobre  los

estándares  nacionales  e  internacionales,  en  tanto  que

tales actos impactan en dos vertientes, una como violación

de derechos con trascendencia dentro del proceso; y, por

otra, la configuración del delito de tortura.

Sobre  esa  premisa,  dicha  Sala  del  Máximo  Tribunal  de

Justicia  del  país,  ha  considerado  que  las  personas

inculpadas  que  denuncian  actos  de  tortura,  tienen  el

derecho  a  que  las  autoridades  intervengan  en  forma

expedita a fin de que su acusación sea investigada y, en

su caso, examinada a través de un juicio penal.

En ese sentido, se ha sostenido que existe la obligación a

las autoridades en el ámbito de su respectiva competencia,

de investigar la acusación de tortura para que de darse el

supuesto se establezca como delito, habiéndose señalado

que  las  autoridades  tiene  la  obligación  de  realizar  y

proseguir  de  modo  diligentes  las  investigaciones

necesarias  para  deslindar  responsabilidades  por  su

comisión.

De igual  forma,  se  ha determinado  que la obligación  de

salvaguardar el derecho fundamental que se traduce en la

prohibición de la tortura,  recae en todas las autoridades

del  país  y  no  sólo  en  aquellas  que  deban  investigar  y

juzgar  el  caso,  así  como  que,  atento  al  principio

interpretativo  pro  persona,  para  efectos  del  mencionado

derecho, debe considerarse como denuncia de un acto de

tortura a “todo tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho

se  formule  ante  cualquier  autoridad  con  motivo  de  sus

funciones”.

Haciendo  hincapié  que  sobresale  el  criterio  que  cuando

una persona ha sido sometida a tortura para quebrantar la

expresión espontánea de su voluntad, deben excluirse las

pruebas obtenidas mediante esa coacción.

En ese tenor, en dicha ejecutoria se destacó que la omisión

del juez de investigar oficiosamente sobre actos de tortura
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alegados  por  los  inculpados  constituye  una  violación  al

procedimiento penal que

trasciende  al  resultado  del  fallo,  porque  de  resultar

positiva  la  investigación,  la  sentencia  condenatoria  se

basará, entre otras probanzas, en una confesión obtenida

mediante coacción.

Argumentos  que  están  plasmados  en  las  tesis  1a.

CCV/2014 (10a.)2  y 1a. LIII/2015 (10a.)3, emitidas por

ese órgano de control constitucional, de rubros y textos:

“TORTURA.  CONSTITUYE UNA CATEGORÍA  ESPECIAL  Y

DE MAYOR GRAVEDAD QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE

UN  ESCRUTINIO  ESTRICTO  BAJO  LOS  ESTÁNDARES

NACIONALES E INTERNACIONALES.” (sic)

“TORTURA.  LA  OMISIÓN  DEL  JUEZ  DE  INVESTIGARLA

OFICIOSAMENTE CUANDO LA ALEGUE EL PROCESADO,

CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE

TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO.” (sic)

En ese sentido, tal como lo refirió la Primera Sala, se pone

de  relieve  el  criterio  jurisprudencial  10/2016  (10ª.),  que

resolvió  la  contradicción  de  tesis  315/2014,  en  que  se

establece  que  el  inculpado  en  un  proceso  penal,  por

disposición constitucional y convencional, ante la denuncia

de haber  sido  víctima  de tortura,  cuenta  con el  derecho

fundamental  de  que  la  autoridad  judicial  investigue  los

actos denunciados.

Además,  en  dicho  criterio  jurisprudencial  también  se

establece  que  esa  obligación  de  investigación  constituye

una formalidad esencial del procedimiento al incidir sobre

las efectivas posibilidades de defensa del inculpado previo

al  correspondiente  acto  de  autoridad  privativo  de  sus

derechos.

Es decir,  que al  ser  la  tortura  una violación  a derechos

humanos de la que es posible que se puedan obtener datos

o elementos  de prueba que con posterioridad  se  utilicen

para sustentar una imputación de carácter penal contra la

persona identificada como presunta víctima de la tortura,
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resulta  evidente  que  existe  una  clara  relación  entre  la

violación a derechos humanos con el debido proceso.

Lo cual  implica que,  luego  de realizarse  la investigación

que es necesaria para determinar si se actualizó o no la

tortura,  de  obtenerse  un  resultado  positivo,  entonces  la

autoridad que tenga a cargo resolver la situación jurídica

de  la  víctima  de  violación  a  derechos  humanos,  estará

obligada  a  realizar  un  estudio  escrupuloso  de  los

elementos en que se sustenta la imputación al tenor de los

parámetros  constitucionales  fijados  en  relación  con  las

reglas de exclusión de las pruebas ilícitas.

Por tanto, dicha Sala acotó que soslayar una denuncia de

tortura, sin que se realice la investigación correspondiente,

ubica necesariamente en estado de indefensión a quien la

alega, ya que al no verificar su dicho, se deja de analizar

una eventual ilicitud de las pruebas con las que se dictará

sentencia.

Así,  en  dicha  ejecutoria  se  resaltó  que,  se  llegó  a  la

convicción  que  si  bien,  la  autoridad  jurisdiccional  debe

realizar la investigación oficiosa de los alegados actos de

tortura a fin de establecer si la referida denuncia actualiza

violación  a  derechos  fundamentales  dentro  del  proceso

penal,  lo que conllevó a precisar  que toda omisión de la

autoridad judicial de realizar la señalada investigación de

manera oficiosa, constituye una violación a las leyes que

rigen el procedimiento,  con trascendencia a las defensas

del  quejoso;  y,  en  consecuencia,  debe  ordenarse  la

reposición  del  procedimiento  de  primera  instancia  para

realizar  la  investigación  correspondiente  y  analizar  la

denuncia de actos de tortura, únicamente desde el punto

de  vista  de  violación  a  derechos  humanos  dentro  del

proceso  penal,  a  fin  de  corroborar  si  existió  o  no  dicha

transgresión  para los efectos probatorios al  momento  de

dictar  la  sentencia,  es  decir,  previo  a  la  afectación  de

derechos del inculpado.
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Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia 1a./J.

10/2016 (10a.), de título,

subtítulo y textos siguientes:

“ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE

INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL

IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES

DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA

Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE.” (sic)

En  consecuencia,  con  lo  anterior  se  precisó  que  la

reposición del procedimiento con motivo de la violación a

las  leyes  que  lo  rigen  por  la  omisión  de  la  autoridad

judicial de realizar la investigación de los actos de tortura

denunciados por el inculpado, debe ordenarse a partir de

la diligencia anterior al auto de cierre de instrucción, pues

se estima que la reposición tiene como justificación que se

investiguen los actos de tortura alegados para verificar su

existencia y no la actualización  de alguna otra violación

concreta y constatada al derecho de defensa del imputado.

Además, porque no existe razón para que se afectara todo

lo  desahogado  en  el  proceso,  ya  que  en  caso  que  la

existencia  de  actos  de  tortura  no  se  constate  con  la

investigación,  las  correspondientes  actuaciones  y

diligencias  subsistirán  íntegramente  en  sus  términos;  y

para el caso de que se acredite su existencia, los efectos

únicamente  trascenderán  en  relación  con  el  material

probatorio que en su caso será objeto de exclusión al dictar

la sentencia.

Por tanto, la reposición del procedimiento deberá realizarse

hasta la diligencia inmediata anterior al auto de cierre de

instrucción, tratándose del sistema penal tradicional, como

acontece en el particular.

Tal  determinación  se  apoya  en  la  jurisprudencia  1a./J.

11/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, al  resolverse la precitada

contradicción  de tesis  315/2014,  cuyo título,  subtitulo  y

textos son los siguientes:
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“ACTOS  DE  TORTURA.  LA  REPOSICIÓN  DEL

PROCEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS

LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE INVESTIGAR

LOS  DENUNCIADOS  POR  EL  IMPUTADO,  DEBE

ORDENARSE  A  PARTIR  DE  LA  DILIGENCIA  INMEDIATA

ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN.” (sic)

Cabe agregar, que no pasa inadvertido para este Tribunal

Colegiado, el criterio que ha sustentado la Primera Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el

amparo directo en revisión 6564/2015, con relación a que

en determinados casos, no existe la necesidad de ordenar

la reposición del procedimiento ante la noticia o denuncia

de tortura,  a fin de realizar  una investigación dentro del

proceso  penal  donde  el  entonces  inculpado  manifestó

haber sido víctima de esa violación a derechos humanos, a

fin de determinar si existió tal violación, así como el posible

impacto en el proceso seguido en su contra.

La citada Sala,  señaló que la reposición del proceso sólo

podría actualizarse únicamente si como consecuencia de la

tortura denunciada existieran declaraciones, confesiones o

alguna  otra  clase  de  información  autoincriminatoria,  ya

que sólo de esa forma tendrá trascendencia en el proceso,

en tanto que no la habrá si el inculpado, a pesar de aducir

que fue objeto de dicha violación, no reconoce los hechos

imputados o se abstiene de declarar, dado que no existirá

repercusión en su contra.

De tal  manera que, si  por otro lado existen pruebas que

puedan  acreditar  fehacientemente  la  intervención  del

inculpado en los hechos atribuidos en la causa instruida,

aún ante la abstención de declarar o, en su caso, ante la

negativa de haberlos cometido y, el tema sobre la violación

a  derechos  humanos  derivada  de  la  tortura  carece  de

trascendencia  en  el  proceso,  resulta  que  la  denuncia

planteada no tiene impacto en el proceso penal respectivo.

Al  respecto,  se  señala  en  la  aludida  ejecutoria,  dicha

doctrina  ha  sido  por  demás  insistente  en  que  se  debe
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atender  la  jurisprudencia  emitida  por  la  Corte

Interamericana de Derechos Humanos en el caso Cabrera

García y Montiel Flores vs. México, donde se determinó:

“167.  Por  otra  parte,  este  Tribunal  considera  que  las

declaraciones obtenidas mediante coacción no suelen ser

veraces,  ya que la persona intenta aseverar lo necesario

para lograr que los tratos crueles o la tortura cesen. Por lo

anterior, para el Tribunal, aceptar o dar valor probatorio a

declaraciones o confesiones obtenidas mediante coacción,

que afecten a la persona o a un tercero, constituye a su vez

una  infracción  a  un  juicio  justo.  Asimismo,  el  carácter

absoluto  de  la  regla  de  exclusión  se  ve  reflejado  en  la

prohibición  de  otorgarle  valor  probatorio  no  sólo  a  la

prueba  obtenida  directamente  mediante  coacción,  sino

también a la evidencia que se desprende de dicha acción.

En consecuencia, la Corte considera que excluir la prueba

que haya sido  encontrada  o derivada de la  información

obtenida  mediante  coacción,  garantiza  de  manera

adecuada la regla de exclusión”.

Atento a dichos lineamientos, ha dicho la Primera Sala del

Máximo Tribunal de Justicia del País, que la reposición del

procedimiento que en su caso se ordene con motivo de una

denuncia de tortura,  tiene  por  objeto  que se  verifique,  a

través  de  los  medios  de  prueba  correspondiente,  si  se

acredita  o  no  la  respectiva  violación  de  derechos

fundamentales, y de ser así debe analizarse la forma en

que impacta  en el  proceso penal,  a fin de proceder a la

exclusión de las confesiones y toda clase de información

incriminatoria que resulten de la aludida violación.

Asimismo,  ha precisado  que  no  obstante  lo  considerado

acerca  del  tema  en  la  indicada  ejecutoria,  se  sustenta

sobre la base de que los efectos de la prueba ilícita no son

ilimitados, lo que llevó a dicha Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, a concluir que en el ámbito

del proceso penal, las violaciones al derecho fundamental

a no ser objeto de tortura, impacta única y exclusivamente
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sobre  la  confesión  que  en  su  caso  haya  rendido  el

inculpado y, por tanto, cuando no existe el reconocimiento

de  los  hechos  imputados,  por  negativa  o  abstención,  a

ningún sentido práctico conduce ordenar la reposición del

procedimiento  para  que  se  investigue  la  correspondiente

denuncia de tortura, al no tener consecuencias procesales,

precisamente  por no haber  confesión que excluir  y  como

consecuencia de ello  se advierte  que no existen pruebas

que deriven directamente de los actos de tortura aducidos.

Las  anteriores  consideraciones  emitidas  por  la  aludida

Primera Sala,  dieron lugar a la tesis a.CCV/2016 (10a.),

cuyo rubro y texto son los siguientes:

“TORTURA.  ES  INNECESARIO  REPONER  EL

PROCEDIMIENTO  CUANDO  NO  EXISTA  CONFESIÓN  DE

LOS  HECHOS  IMPUTADOS  O  CUALQUIER  ACTO  QUE

CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO.” (sic)

Cabe precisar, que la citada Sala ya integró jurisprudencia

por  reiteración  en  atención  a  las  anteriores

consideraciones,  con  la  precisión  de  que  el  comentado

criterio  que  derivó  del  amparo  directo  en  revisión

6564/2015, de la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo

Rebolledo,  fue  fallado  el  dieciocho  de  mayo  de  dos  mil

dieciséis,  por  mayoría  de  tres  votos,  por  lo  que  no

constituyó  un  precedente  idóneo  para  la  integración  de

jurisprudencia por reiteración.

La jurisprudencia de que se hace mérito, se identifica como

1a./J. 101/2017 (10a.), cuyo rubro y texto son idénticos al

criterio aislado transcrito en párrafos precedentes.

En el mismo orden de ideas, la propia Primera Sala, a lo

largo  de  la  construcción  de  la  precitada  doctrina

constitucional  en cuanto  al  tema de la tortura,  ha hecho

énfasis en que la norma más protectora sobre el tema se

encuentra en la Convención Interamericana para Prevenir

y Sancionar la Tortura, en la que se determina que se está

frente a un caso de tortura, cuando:
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(I) La naturaleza del acto consista en afectaciones físicas o

mentales graves;

(II) Cuando las mismas sean infligidas intencionalmente; y,

(III)  Con un propósito  determinado,  ya sea para obtener

una confesión o información, para castigar  o intimidar,  o

cualquier  otro  fin  que  tenga  por  objeto  menoscabar  la

personalidad o la integridad física y mental de la persona.

Lo anterior se encuentra determinado en la ejecutoria del

Amparo Directo en revisión 90/2014, resuelto por la misma

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

de la que resultó la tesis 1a. LV/2015 (10a.), la cual es del

tenor siguiente:

“TORTURA. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS.” (sic)

Del  criterio  trascrito  se  destaca,  que  la  tortura  se  guía

necesariamente  por  un  propósito  específico  que  puede

consistir  en la obtención de una confesión o información

para  castigar  o  intimidar,  o  para  cualquier  otro  fin  que

tenga  por  objeto  menoscabar  la  personalidad  o  la

integridad física y mental de la persona, de tal manera que

si bien la confesión de los hechos no es el único propósito

que  pudiera  buscar  la  tortura,  sí  resulta  ser  el  más

destacado, en tanto como lo puntualiza la Sala, la propia

Convención  invocada  le  confiere  un  trato  diferenciado  a

través de la función alternativa “o” que se emplea, a efecto

de  distinguirla  de  cualquiera  de  los  otros  propósitos

genéricos  que  pudieran  actualizarse;  distinción  que  no

resulta meramente gramatical  o de sintaxis,  sino técnica,

al  hacer  referencia  específica  a  un  medio  de  prueba

perfectamente identificado, y, por ello, permite ubicar a la

confesión  en  el  ámbito  del  derecho  procesal  penal

diferenciándola  así  de  cualquier  otra  circunstancia  o

propósito que pudiera corresponderle a actos identificables

en el contexto genérico de la tortura.

Noción que se estima en la ejecutoria va de la mano con el

derecho fundamental a la no autoincriminación consagrado

en el  artículo  20 constitucional  anterior  a  la  reforma de
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junio de dos mil ocho, que lleva implícita la idea de que la

confesión debe ser rendida, en su caso, de manera libre y

espontánea, sin ningún tipo de presión, con la pena de que

carecerá de cualquier valor probatorio cuando se obtenga

de diversa manera.

En  ese  contexto,  es  menester  señalar  que  la  Corte

Interamericana de Derechos Humanos, ha considerado que

los elementos constitutivos de tortura son:

a) Un acto intencional;

b) Que cause severos sufrimientos físicos o mentales; y,

c) Que se cometan con un propósito determinado.

En  relación  al  deber  de  investigar  esos  actos,  existe

condena  contra  México,  por  la  Corte  Interamericana  de

Derechos Humanos, en el caso Cabrera García y Montiel

Flores,  en el  sentido  de que el  Estado  incumplió  con su

deber de investigar ex officio los actos de tortura alegados,

por lo que ante esa omisión, se impidió disipar y aclarar

los  alegatos  de  tortura  y  si  bien,  se  examinaron  y

valoraron  diversas  pruebas  con  el  fin  de  analizar  la

tortura, esa omisión limitó la posibilidad de concluir sobre

esos alegatos.

Como regla de exclusión de pruebas obtenidas mediante la

tortura  o  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes,  la

citada  Corte  Interamericana,  señaló  que  es  de  carácter

absoluto e inderogable y se ve reflejada en la prohibición

de  otorgarle  valor  no  sólo  a  la  prueba  obtenida

directamente  mediante  coacción,  sino  también  a  la

evidencia que se desprende de dicha acción.

Ha  quedado  asimismo  establecido  que  tratándose  de

tortura,  existe  una  distinción  relevante,  a  saber:  las

consecuencias jurídicas de la tortura y los tratos crueles,

inhumanos o degradantes como delito y las consecuencias

jurídicas  de  ellos,  como  violaciones  de  derechos

fundamentales dentro de un proceso penal.

Cuando esas conductas se observan desde la perspectiva

de  un  delito,  se  refiere  a  una  conducta  ilícita  que  sólo
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puede  ser  sancionada  siempre  que  se  acrediten  los

elementos  del  tipo,  así  como  la  responsabilidad  penal;

mientras que como violaciones de derechos fundamentales,

generan diferentes afectaciones dentro del debido proceso

en  contra  de  la  víctima  de  dichos  tratos;  una  de  esas

consecuencias puede ser que se utilicen pruebas dentro del

proceso contra la víctima de agresión. Por eso, cuando las

autoridades  tienen  conocimiento  o  el  propio  indiciado  o

procesado denuncia que ha sufrido tortura o ha sido objeto

de  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes,  en  primer

lugar deben llevar a cabo con inmediatez una investigación

imparcial  a  fin  de  esclarecer  la  verdad  de  los  hechos,

teniendo  en  cuenta  todas  las  modalidades  en  que  se

pueden presentar esos actos, para que a la hora de dictar

sentencia,  se  esté  en  posibilidad  de  evaluar  si  alguna

prueba  ha  sido  obtenida  en  contravención  al  derecho

humano a la integridad personal.

Sin  embargo,  no  significa  que  sea  suficiente  la  sola

declaración aislada del imputado en el proceso penal, para

estimar  que  se  encuentra  acreditado  el  supuesto  de

tortura, ya sea como violación de derechos fundamentales

o inclusive como delito, sino que de esa declaración surgen,

como obligaciones para el Juez de la causa:

1. Ordenar la realización de las diligencias que considere

necesarias para encontrar indicios de tortura y en caso de

encontrarlos,  el  estado tiene la carga de la prueba para

desvirtuar  dichos  indicios,  con las  consecuencias  que  la

citada situación conlleva; y de manera paralela; y,

2.  Dar  vista  al  Ministerio  Público  para  que  inicie  la

averiguación  previa  correspondiente  y  realice  todas  las

diligencias  para  comprobar  el  cuerpo  del  delito  y  la

probable  responsabilidad  de  los  servidores  públicos  en

relación  con  los  actos  de  tortura,  bajo  el  estándar

probatorio de este tipo de procesos.

Con el entendido que tales investigaciones son autónomas,

lo  que  significa  que  no  es  necesario  que  se  tenga  por
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acreditada la tortura como delito, para el efecto de tenerla

por demostrada como violación a derechos humanos, con

las consecuencias procesales que ello conlleva.

Caso particular.

Sobre ese contexto, en el caso concreto, se estima que se

actualiza una violación a las leyes del procedimiento en el

juicio de origen, pues no obstante que existe denuncia de

tortura  por  parte  del  quejoso,  cuya  manifestación

ministerial y durante el proceso de carácter incriminatorio,

fueron  justipreciadas  en  su  contra,  no  se  realizó  la

investigación a fin de esclarecer la violación de derechos

fundamentales que pudieran incidir en un debido proceso,

por  parte  de  la  autoridad  judicial  de  primer  grado,

soslayado por la de segunda instancia; así como tampoco

se dio vista al Ministerio  Publico en su momento para la

investigación correspondiente desde la perspectiva de una

conducta delictiva.

Lo anterior es así, en virtud que de la sentencia reclamada

se  advierte  que  la  declaración  ministerial  incriminante,

está  justipreciada  por  la  Sala  responsable,  la  cual  es

trascendente  para  sustentar  la  resolución  condenatoria,

con el incorrecto soslayo del análisis obligado respecto a si

efectivamente  pudo  existir  o  no  tortura  hacia  el  ahora

quejoso, a fin de que fuera constatado, ello en virtud que,

por lo que hace al impacto jurídico que tuvo la autoridad

responsable  al  tener  por  demostrado  el  delito

correspondiente, así como su plena responsabilidad penal,

expresamente razonó:

“QUINTO: Del delito de homicidio calificado. 

Esta autoridad de segunda instancia comparte el criterio

sustentado  por  la agente  del  Ministerio  Público  adscrita,

cuando  en  sus  expresiones  de  agravio  afirma,  que  los

medios  de  prueba  allegados  a  los  autos  son  aptos  y

suficientes  para  estimar  que  en  el  caso  específico  se

encuentran demostrados los elementos que configuran el

delito de homicidio calificado, previsto por el artículo 329,
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en relación con el diverso 336, ambos,  del Código Penal

vigente en esta Entidad Federativa; los cuales literalmente

disponen:

(los transcribe)

De  las  normas  transcritas,  se  colige  que  para  la

acreditación  del  ilícito  que  nos  ocupa,  es  menester  que

concurran los siguientes elementos: 

a) La preexistencia de una vida humana;

b) La supresión de esa vida;

c) La necesaria relación que debe existir entre la conducta

asumida  por  el  infractor  de  la  norma  (intencionalidad

delictiva imputable a una persona), con el resultado de la

misma (supresión de la vida), que no es otro que lo que se

conoce como nexo causal.

En relación a las agravantes descritas por el artículo 336

de la Ley Sustantiva Penal,  se requiere además que esa

acción  de  privar  de  la  vida  a  alguien,  se  cometa  con

premeditación, alevosía y ventaja.

(...)

Por lo que hace al tercer elemento, consistente en el nexo

causal que debe existir  entre la conducta asumida por el

infractor de la norma (intencionalidad delictiva imputable a

una persona), con el resultado de la misma (supresión de

la vida); se acredita con el parte informativo de fecha diez

de octubre de dos mil catorce, signado por los elementos de

la  Policía  Ministerial  del  Estado,

****************************************************************

**********************  (foja  61);  en  la  cual  hacen  del

conocimiento lo siguiente:

“Siendo aproximadamente las 10:00 horas del día de hoy,

recibimos una llamada del C. ************************ DE 22

años  de  edad  […],  quien  nos  manifestó  que  tenía

conocimiento de que una persona tenía problemas con su

hermana y que además una noche antes del fallecimiento

de su hermana lo había visto cerca del domicilio de ésta y

que se encontraba detenido en Seguridad Pública, a el cual
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identifica  como  *********,  para  lo  cual  los  suscritos,  nos

entrevistamos  en  las  celdas  de  Seguridad  Pública

Municipal,  con  quien  dijo  llamarse  *****************  de

estado civil  unión libre,  de 22 años de edad […],  no sin

antes  identificándonos  como  elementos  de  la  Policía

Ministerial  del Estado y al  cuestionarlo  sobre los hechos

donde  perdiera  la  vida  la  C.  *****  ******  *****,  nos

manifestó que el día 30 de septiembre de esta anualidad.

El  desde  temprana  hora  estuvo  ingiriendo  bebidas

embriagantes,  circulando  por  distintas  calles  de  esta

ciudad en un vehículo propiedad de su cuñado, y que el

tenía  problemas  con  dicha  persona  ya  que  el  se  había

enterado que la C. ***** ****** ***** amenazaba con hacerle

daño a el, y que ese día no recordando la hora exacta pero

ya  pasaban  de  las  22:00  hrs,  pasó  por  su  domicilio

ubicado  en calle  ***************************************,  con

la intención de hacerle daño, y entró por la parte trasera

percatándose de que ella se encontraba dormida acostada

en la cama de dicho domicilio, y tomó un palo de madera y

la golpeó recuerda que fue en cuatro ocasiones, alejándose

de  el  domicilio  y  llevándose  consigo  el  palo  de  madera

para  posteriormente  tirarlo  en  un  lugar  cercano,

aproximadamente  a  unos  40  metros  de  distancia  del

domicilio  de la víctima,  y que tiró  el  palo  detrás de una

barda de concreto de el negocio denominado quinta *******,

ubicado  en  calle  **********************************.  Siendo

todo lo que tenemos que informar...”. (sic)

Parte informativo que, al ser ratificado por sus signatarios,

y por tratarse de una prueba de las no especificadas por el

artículo 194 del Código de Procedimientos Penales vigente

en  el  Estado,  adquiere  valor  de  indicio  en  términos  del

numeral  305 del  ordenamiento  en cita;  toda vez que, se

trata  de  una  pieza  probatoria  considerada  como

instrumental  de actuaciones,  integrada a las constancias

del procedimiento con motivo de la investigación del hecho

delictuoso que nos ocupa; en la cual los elementos de la
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Policía Ministerial del Estado dan a conocer a su superior

jerárquico  que,  el   diez  de  octubre  de  dos  mil  catorce,

aproximadamente a las diez horas, recibieron la llamada

del  ciudadano ************************,  y  que  éste  les

manifestó que tenía conocimiento de que una persona, de

nombre  *********,  el  cual  se  encontraba  detenido  en

seguridad  pública,  tenía  problemas  con  la  víctima  del

delito; y que, una noche antes del fallecimiento de ésta, lo

había visto cerca del domicilio de la misma. 

También exponen los policías investigadores que, por ese

motivo, se trasladaron a la celdas de seguridad pública, y

se entrevistaron con quien dijo llamarse *****************, el

cual, tras cuestionarlo sobre los hechos donde perdiera la

vida la pasivo, les manifestó que él tenía problemas con la

paciente del injusto, y que se había enterado de que ésta

amenazaba con causarle daño; asimismo, que el treinta de

septiembre  de  dos  mil  catorce,  a  temprana  hora  había

estado  ingiriendo  bebidas  embriagantes,  circulando  un

vehículo  propiedad  de  su  cuñado,  y  que  pasadas  las

veintidós  horas,  entró  al  domicilio  de  la  pasivo,  y  tras

percatarse de que ésta se encontraba dormida, acostada

en su cama, tomó un palo de madera y la golpeó en cuatro

ocasiones;  alejándose  posteriormente  del  domicilio,  y

llevándose el palo de madera, el cual tiró detrás de una

barda de concreto del negocio denominado Quinta *******,

ubicado en calle **********************************.

Se adminicula a lo que antecede, la declaración ministerial

de ***** ****** *****, rendida el diez de octubre de dos mil

catorce,  quien  ante  el  agente  del  Ministerio  Público

Investigador manifestó lo siguiente (foja 70):

“...Que una vez que tengo  conocimiento  el  motivo  por  el

cual me encuentro en calidad de presentado así como se

me  dio  lectura  al  informe  de  la  Policía  Ministerial  del

Estado  manifiesto  que:  El  día Treinta  de Septiembre  del

año en curso seria aproximadamente las diez de la noche

no recuerdo bien la hora me encontraba tomando cerveza
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en el carro de mi cuñado y me acorde que ************ me

amenazo diciéndome que me iba mandar levantar ya que

yo había tenido  un problema con ella y me pase  por la

*****************************************************  de  esta

Ciudad ya que decidí hacerle daño, yo entre por la parte

de atrás de la casa de ella y vi que estaba un barrote a un

lado de la puerta,  lo agarre y la empecé a buscar en la

casa vi que estaba dormida en la cama y con el barrote le

di cuatro golpes en la cabeza para después salirme de la

casa y me llevé el barrote  y lo tiré  mas delante  como a

unos  cuarenta  metros  detrás  de  la  barda  del  negocio

denominado QUINTA *******, yo a ***** la conozco por que

somos vecinos  de la misma colonia;  y hace  como tres o

cuatro meses yo había tenido problemas con ella ya que

esta  no  había  querido  tener  relaciones  conmigo  y  yo  le

había pagado un doce de cervezas y después de que se

las di esta me ignoró y me corrió de su casa y cada vez

que me veía me gritaba cosas para quedar bien con las

parejas con las que ella acostumbraba andar es por esa

razón que le guardo rencor y estuve esperando la ocasión

hasta poder desquitarme, cuando yo tuve el problema con

ella solamente le alcance a agarrar los senos y las nalgas

pero después ella no quiso nada y me empezó a golpear y

esta  después me decía que yo le  había intentado  violar

pero eso no es cierto;  por esa razón es que me desquité

hasta matarla; por cuanto a la tabla o barrote que utilicé

para pegarle  en la cabeza este  debe estar  detrás  de la

barda de un una quinta abandonada de nombre QUINTA

******* siendo todo lo que manifiesto...”. (sic)

Declaración  que,  por  revestir  las  características  de  una

confesión, adquiere valor probatorio de indicio conforme a

lo dispuesto por el artículo 300, en relación con el diverso

303, ambos, del Código de Procedimientos Penales vigente

en  el  Estado;  en  virtud  de  haber  sido  realizada  por

persona  mayor  de  edad,  con  pleno  conocimiento  de  los

hechos que se le imputan, sin coacción ni violencia,  ante
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autoridad competente, que en el caso lo fue el agente del

Ministerio  Público  que  conoció  de  la  indagatoria,  y

debidamente  asistido  de  su  abogado  defensor;  además,

porque lo declarado por el deponente versa sobre hechos

propios; por lo que, no existiendo en autos dato alguno que

haga  inverosímil  su  narrativa,  la  misma  es  útil  para

demostrar  la  conducta  asumida  por  el  infractor  de  la

norma,  y su resultado;  puesto que, el declarante  expone

que, previamente  a la muerte  de la pasivo,  el treinta  de

septiembre de dos mil catorce, aproximadamente las diez

de la noche, se encontraba tomando cerveza en el carro de

su cuñado, cuando recordó que la paciente del injusto lo

había amenazado diciéndole que lo iba mandar levantar;

motivo  por  el  cual,  se  dirigió  al  domicilio  de  ésta  para

hacerle daño, y al entrar por la parte trasera de la casa,

observó un barrote a lado de la puerta, lo agarró y empezó

a  buscar  la  pasivo;  asimismo,  expone  que,  al  ver  a  la

víctima dormida en su cama, golpeó la cabeza de ésta en

cuatro  ocasiones con el  barrote;  también  manifiesta  que,

enseguida, se salió de la casa, y se llevó el barrote, el cual

tiró  detrás  de  la  barda  del  negocio  denominado  Quinta

*******.

Lo anterior se robustece, con la inspección ministerial del

lugar de los hechos, efectuada el uno de octubre de dos mil

catorce,  por el  agente  del  Ministerio  Público  Investigador

(foja 09); en la cual se hace constar lo que sigue: 

“...El  suscrito  […]  Agente  del  Ministerio  Público

Investigador, quien actúa asistido de Oficial Secretario […]

se  constituyó  en:  *****************************  de  esta

ciudad en donde se da Fe de tener a la vista un predio con

medidas aproximadas de diez metros de frente por quince

metros de fondo el cual se encuentra delimitado por barda

de block y concreto al sur, oriente y poniente en cuanto al

lado  Norte  se  encuentra  delimitado  por  madera  y  tela

ciclónica ubicando su principal vía de acceso al mismo lado

en el  interior  del  predio  se  aprecia  una construcción  en
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material de madera de una sola planta en color blanco con

vistas  celestes  y  techo  de  lámina  dicha  construcción

funciona  como  casa  habitación  ubicando  su  acceso

principal al Norte, la cual consta de una puerta en material

de madera de aproximadamente  un metro  de ancho por

dos  metros  de  alto,  así  mismo  dentro  del  domicilio  se

aprecian varios cuartos los cuales se encuentran divididos

por  cortinas  de  tela  en  el  el  cuarto  del  lado  Oriente  se

aprecia  una  cama  de  tamaño  matrimonial,  un

guardarropa,  un  abanico  así  como  variedad  de  ropa  y

monos  de  peluche,  sobre  la  cama antes  mencionada se

aprecia un cuerpo sin vida medio cubierto con una colcha

en color beige en un estado de conservación en posición

decúbito dorsal ubicando su extremidad cefálica hacia el

Norte, extremidad superior derecha flexionada al Oriente,

extremidad superior izquierda en abducción, extremidades

inferiores  hacia  el  Sur,  a  simple  vista  se  observa  una

herida  cortante  en  el  lado  derecho  de  la  frente,  herida

cortante en el lado derecho del rostro a la altura de la ceja

así como mancha hemática en el rostro, siendo todo lo que

se aprecia a simple vista...”. (sic)

Actuación ministerial  al  que se le otorga valor  probatorio

pleno en términos de lo establecido por el artículo 299 del

Código  de  Procedimientos  Penales  vigente  en  el  Estado;

puesto que obra realizada por el fiscal investigador, quien

se encuentra investido de fe pública, debidamente asistido

del oficial  secretario,  y con las evidencias que tuvo a la

vista, siendo éstas, el domicilio de la paciente del injusto,

ubicado  en  calle

*******************************************************,

Tamaulipas; sitio en el que se perpetró el hecho delictivo; el

cuerpo de la pasivo sin vida, la cual se encontraba en el

interior  de  dicho  lugar,  en  una de  sus  habitaciones,  en

decúbito  dorsal  sobre  una  cama;  así  como,  las  heridas

cortantes y manchas hemáticas que ésta presentaba en su

humanidad.
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Se  une  a  lo  que  antecede,  el  dictamen  de  técnicas  de

campo y fotografía,  de fecha uno de octubre  de dos mil

catorce,  signado  por  el  licenciado

********************************, perito oficial dependiente de

la Procuraduría de Justicia del Estado (foja 10); quien en lo

conducente expuso lo que enseguida se transcribe:

“...  I-  ANTECEDENTES  Siendo  las  9:00  horas

aproximadamente del día 1 de Octubre del año en curso

[...]  en el  domicilio  ubicado en *****************************

de esta ciudad [...] Al arribar al lugar antes mencionado en

compañía  del  Agente  del  Ministerio  Público  Investigador,

siendo aproximadamente  las 09:32 horas presentándose

el fenómeno diurno y el cual ya se encontraba protegido

por elementos de la Policía Ministerial en turno, se obtuvo a

la vista un predio de aproximadamente 10 metros de frente

por 15 metros de fondo el cual se encuentra delimitado por

barda de block y concreto  al  Sur,  Oriente  y Poniente  en

cuanto al lado norte se encuentra delimitado por madera y

tela ciclónica, ubican su principal vía de acceso al mismo

lado, en el interior del predio se aprecia una construcción

en material de madera de una sola planta en color blanco

con vistas  azules  y  techo  de  lámina,  dicha construcción

funciona como casa habitación ubicando su principal  vía

de acceso al lado Norte, la cual consta de una puerta de en

material  de  madera  de  aproximadamente  1  metro  de

ancho por 2 metros de alto, al ubicarnos en el interior del

domicilio  se  aprecian  varios  cuartos  los  cuales  se

encuentran  divididos  por  cortinas  de  tela,  en  el  cuarto

ubicado al lado Oriente se aprecia una cama de tamaño

matrimonial,  una  guardarropa,  un  abanico  así  como

variedad de ropa y monos de peluche, sobre la cama antes

mencionada se aprecia un cuerpo sin vida medio cubierto

con una colcha en color beige en un estado de conservación

en  posición  decúbito  dorsal  ubicando  su  extremidad

cefálica  hacia  el  Norte,  extremidad  superior  derecha  en

flexión hacia el Oriente, Extremidad superior izquierda en
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abducción,  extremidades  inferiores  flexionadas  hacia  el

Sur,  a  simple  vista  dicho  cuerpo  presenta  una  herida

cortante en el lado Derecho de la frente, herida cortante en

lado  derecho del  rostro  a  la  altura  de  la  ceja  así  como

mancha hemática en el rostro,  dicho cuerpo fue señalado

como Indicio A, en el lugar de los hechos nos entrevistamos

con la C. ******************** quien identifico el cuerpo con

el  nombre  de  *****  ******  *****,  así  como  el  tener  un

parentesco de Hermana con la hoy occisa, posteriormente

el  Agente  del  Ministerio  Publico  Investigador  ordeno  el

levantamiento  del  cuerpo  para  ser  traslado  al  Servicio

Medico Forense de esta ciudad, Siendo así todo lo que se

pudo observar...”. (sic)

Dictamen  que  adquiere  valor  probatorio  de  indicio  en

términos  del  artículo  300  del  Código  de  Procedimiento

Penales;  por  cumplir  los  requisitos  establecidos  en  el

diverso  229  del  citado  ordenamiento  legal;  ya  que,  fue

emitido  por  persona  con  conocimientos  especiales  en  la

materia que versa, y con la evidencias que tuvo a la vista,

que  lo  fueron  el  lugar  de  los  hechos,  ubicado  en  calle

*******************************************************,

Tamaulipas; el  cuerpo de  la  pasivo  sin  vida,  la  cual  se

encontraba en una de las habitaciones de dicho domicilio,

sobre una cama, en decúbito dorsal; así como, las heridas

cortantes y manchas hemáticas que la paciente del injusto

presentaba en su integridad; evidencias que se encuentran

apoyadas con las imágenes gráficas que obran anexadas

a la prueba de trato.

Lo anterior se fortalece, con la inspección ministerial, y de

reconstrucción de hechos, de fecha diez de octubre de dos

mil  catorce,  en  la  cual,  el  agente  del  Ministerio  Público

Investigador asentó lo siguiente (foja 78):

“...El  suscrito  [...]  Agente  del  Ministerio  Publico

Investigador, quien actúa asistido de Oficial Ministerial [...]

se  constituyo  en

***********************************************materia  de
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inspección  apreciándose:  UN  PREDIO  DE  UNOS  DIEZ

METROS  DE  FRENTE  POR  QUINCE  DE  FONDO

APROXIMADAMENTE EL CUAL CUENTA CON CERCA DE

MADERA AL FRENTE Y SE APRECIA UNA CONSTRUCCIÓN

DE MADERA CON TECHO DE LAMINA  Y SE PROCEDE A

INICIAR  CON  LA  INSPECCIÓN  MINISTERIAL  EN  EL

DOMICILIO  UBICADO  EN  CALLE

**********************************************  DOMICILIO  DE

LA VICTIMA  PRIMERAMENTE ESTA FISCALIA  LE  HACE

DEL  CONOCIMIENTO  DE  SUS  DERECHOS  AL  C.

***************** Y LOS CUALES SON LOS ESTABLECIDOS

EN  EL  ARTÍCULO  20  CONSTITUCIONAL  APARTADO  B

FRACCIÓN I, II, III, IV, V, VI, VII, VII, IX Y 110 FRACCIÓN I,

II,  III  APARTADO A, B, C, D, E, F, G, Y 112 DEL CODIGO

DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR EN EL CUAL

NOS  MANIFESTO  DE  PROPIA  VOZ  QUE  ENTRO  EN  LA

PUERTA PRINCIPAL  Y SE DIRIGIO  HACIA  EL COSTADO

IZQUIERDO DEL DOMICILIO AVANZANDO UNOS METROS

HASTA EL FONDO Y ENTRO POR LA PUERTA TRASERA

DE MADERA Y TOMO UN BARROTE QUE ESTABA TIRADO

EN EL PISO DE LA COCINA Y QUE DESPUES INGRESO AL

DOMICILIO  LA BUSCO POR LAS HABITACIONES Y UNA

VEZ QUE OBSERVO QUE ***** ****** ***** ESTABA EN LA

CAMA  DORMIDA  LA  GOLPEO  EN  LA  CABEZA,  PARA

DESPUES SALIR POR DONDE ENTRO Y AVENTO COMO A

CUARENTE METROS Y ARROJO EL BARROTE HACIA UN

PREDIO BALDIO DENOMINADO “QUINTA *******” POR LO

QUE  SE  PROCEDE  A  TRASLADARNOS  A  DICHO

DOMICILIO EL CUAL SE ENCUENTRA COMO A CUARENTA

METROS  Y  EN  EL  CUAL  SE  APRECIA  UN  PREDIO

DELIMITADO DE UNOS VEINTE METROS CUADRADOS EL

CUAL  CUENTA  CON  BARDA  COLOR  BLANCO  CON

PORTON  DE  MATERIAL  CON  LA  LEYENDA  “QUINTA

*******” EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO EN DONDE SE

PROCEDE A ENTRAR A DICHO PREDIO GUIADOS POR EL

C.  *****************  NOS  SEÑALO  EL  LUGAR  EXACTO
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DONDE ARROJO EL BARROTE, POR LO QUE PERSONAL

DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PERICIALES PROCEDE A

SUBIR  HACIA  LA  LOZA  DEL  TECHO  Y  DONDE  SE

OBSERVA UN BARROTE DE  MADERA,  POR LO QUE EL

PERSONAL  PERICIAL  PROCEDE  A  SU  DEBIDA

RECOLECCIÓN Y AMBALAJE DEL MISMO, ASI MISMO EN

ESTE ACTO EL SUSCRITO FISCAL LE PONE EL BARROTE

A LA VISTA AL C. ***************** Y LE PREGUNTA SI LO

RECONOCE Y EL C. ***************** MANIFIESTA QUE ES

EL MISMO CON EL QUE ASESINO A ***** ****** *****, ASI

MISMO  SE  LE  CONCEDE  EL  USO  DE  LA  VOZ  AL

ABOGADO DEFENSOR QUIEN SE RESERVA EL DERECHO

DE INTERFERIR EN LA MISMA...”. (sic)

Actuación ministerial que merece valor probatorio pleno, en

términos del artículo  299 del  Código Penal  vigente  en el

Estado;  puesto  que  obra  realizada  con  los  requisitos

legales, por  la autoridad  legalmente  facultada para ello,

como lo  es el  fiscal  investigador,  quien  tiene  fe pública;

además, porque en ella estuvieron presentes el inculpado,

el defensor de éste previamente acreditado en autos, y el

perito  oficial  dependiente  de  la  Procuraduría  General  de

Justicia del Estado.

Diligencia que es útil para sustentar la conducta asumida

por el infractor de la norma, y su resultado, ya que en la

citada  inspección,  el  infractor  de  la  norma  hace  del

conocimiento  al  fiscal  investigador  los  motivos  que  lo

impulsaron  para  privar  de  la  vida  a  la  pasivo,  en  las

cuales se pone de manifiesto que, el treinta de septiembre

de  dos  mil  catorce,  aproximadamente  a  las  diez  de  la

noche,  el  activo  se  encontraba  tomando  cerveza  en  un

vehículo  de fuerza motriz  propiedad de su cuñado,  y al

momento de recordar que la paciente del injusto lo había

amenazado con mandarlo levantar, por un problema que él

había tenido  con ella,  decidió  ir  a la casa de ésta  para

hacerle daño.
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De  igual  manera,  el  agente  del  delito  da a  conocer  las

circunstancias en que cometió la conducta delictiva; en las

cuales se pone de relieve el  modo en que, el  día de los

hechos,  entró  por  el  acceso principal  de  la  casa  de  la

pasivo, caminó por el costado izquierdo de dicha vivienda,

avanzó unos metros hasta el fondo, y entró por la puerta

trasera de madera, tomó un barrote que estaba tirado en el

piso de la cocina,  buscó por las habitaciones,  y una vez

que observó a la paciente del injusto en la cama, dormida,

la golpeó varias veces en la cabeza.

Asimismo, el infractor de la norma hace notar la forma en

que  abandonó  el  lugar  de  los  hechos,  y  se  deshizo  del

instrumento del delito, señalando que, después de golpear

a la pasivo, salió de la casa de ésta por donde entró, y tras

recorrer  aproximadamente  cuarenta  metros,  arrojó  el

barrote  en un predio  baldío,  denominado  Quinta  *******.

Circunstancia que fue constatada por el fiscal investigador,

quien,  siguiendo lo  relatado  por  el  activo,  inspeccionó  el

referido  sitio,  encontrando  sobre  un  techo  de  losa,  un

barrote de manera; el cual fue puesto a la vista del activo,

señalando éste que era el que había utilizado para privar

de la vida a la víctima.

Corrobora  lo  anterior,  el  informe  pericial  de  inspección

ocular,  de  fecha  diez  de  octubre  de  dos  mil  catorce,

efectuada  por  el  licenciado  ********************************,

perito  oficial  dependiente  de la  Procuraduría  General  de

Justicia del Estado de Tamaulipas (foja 81); quien expuso

lo siguiente:

“...Diligencia de Inspección ocular en Compañía del Agente

del Ministerio Público Investigador, en el Lugar ubicado en

calle  Casandra  entre  119  y  1a,  así  como  en  calle

************************  “Quinta  *******”  ****************  [...]

Una vez constituidos física y plenamente en el lugar antes

citado  en  compañía  del  Agente  del  Ministerio  Público

Investigador,  oficial  secretario  y elementos de la  policía

ministerial  en  turno,  se  obtuvo  a  la  vista  un  predio  de
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aproximadamente  15 metros de frente  por 15 metros de

fondo el cual se encuentra delimitado por barda de block y

concreto  al  lado  Poniente,  al  lado  Norte  se  delimita  por

madera  y  tela  ciclónica,  en  cuanto  a  los  lados  Sur  y

Oriente se delimita por tela ciclónica, ubicando su principal

vía de acceso  al  lado Norte,  en el  interior  del  mismo se

aprecia una construcción en material  de madera de una

sola planta en color blanco con vistas  azules y techo de

lamina, dicha construcción funciona como casa habitación,

ubicando su principal  vía de acceso al  lado Norte,  en el

lugar se obtuvo a la vista el C. ***************** quien se

encuentra  en  calidad  de  detenido  por  delito  diverso

mostrando el lugar por donde ingresó a dicho predio y el

trayecto  que  tuvo  dentro  del  mismo  para  ingresar  al

domicilio,  ubicándonos  dentro  del  domicilio  el  C.

*****************  señaló  el  lugar  de  donde  sustrajo  un

pedazo  de  madera  así  como  el  trayecto  que  tomo  para

dirigirse  a  donde  se  encontraba  una  persona  dormida

quien  en  vida  llevara  el  nombre  de  *****  ******  *****  y

tomarla a golpes con dicho objeto, posteriormente señaló la

ruta  por  la  cual  abandonó  el  lugar.  Cuatro  puntos

cardinales,  ubicando  su  principal  vía  de  acceso  al  lado

Poniente la cual consta de un portón de aproximadamente

4 metros de ancho por 3 metros de alto así mismo sobre la

barda se aprecia la leyenda “QUINTA *******”, al situarnos

en  el  interior  de  dicho  predio  se  aprecio  que  no  cuenta

función  alguna,  posteriormente  el  C.  *****************,

señaló el lugar donde se encontraba el objeto que el había

lanzado,  señalando  hacía  arriba  sobre  el  techo  de  una

construcción en material  de block y concreto, dicho objeto

consta de un barrote de madera de 10 cm x 7 cm de grosor

y de 58 cm de largo, el cual fue señalado como Indicio 1,

mismo que fue levantado y embalado, siendo así  todo lo

que se pudo observar...”. (sic)   

Informe pericial que adquiere valor probatorio de indicio en

términos  del  artículo  300  del  Código  de  Procedimiento
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Penales  vigente  en el  Estado,  al  haber  sido  emitido  por

persona con conocimientos  especiales  en la  materia  que

versa;  además,  porque  es  útil  para  demostrar  que,

efectivamente, el diez de octubre de dos mil catorce, en el

domicilio  ubicado  en  calle

****************************************************************

**;  el  agente  del  Ministerio  Público  Investigador,  con  su

oficial secretario, y elementos de la policía ministerial,  se

constituyeron  en  el  citado  lugar,  e  inspeccionaron  el

referido sitio; acompañados del inculpado ***** ****** *****,

quien,  debidamente  asistido  de  su  abogado  defensor,

señaló  al  fiscal  investigador,  substancialmente,  las

circunstancias en que cometió la conducta delictiva;  tales

como, el lugar por donde ingresó a la casa de la pasivo, el

trayecto que realizó en el interior de dicha vivienda, el área

de donde tomó un pedazo de madera, la ruta que siguió

para  dirigirse  a  la  habitación  en  que  se  encontraba  la

pasivo, la forma en que golpeó a la paciente del injusto con

dicho objeto, el modo en que abandonó la zona del evento

delictivo, y el sitio en el que tiró el instrumento del delito,

consistente en un techo de una construcción de concreto,

ubicado en un predio denominado Quinta *******; y, sobre

el  cual,  al  momento  de  ser  inspeccionado  en  la  misma

diligencia,  fue encontrado un barrote  de madera de diez

por  siete  centímetros  de  grosor,  y  cincuenta  y  ocho

centímetros de largo.  

Se  concatena  a  lo  que  antecede,  la  fe  ministerial  de

objetos, de fecha diez de octubre de dos mil catorce, en la

que, el  agente  del Ministerio   Público   Investigador  hace

constar lo que sigue: (foja 96, reverso):

“...El  Suscrito  [...]  Agente  del  Ministerio  Público

Investigador, quien actúa asistido de oficial secretario da

fe  de  tener  a  la  vista:  Un  barrote  de  madera  de  10

centímetros  x  7  centímetros  de  grosor  y  de  cincuenta  y

ocho  centímetros  de  largo  mismo  que  se  encuentra

embalado en sobre amarillo cerrado en su parte inferior y
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la parte superior abierto, siendo todo lo que se aprecia a

simple vista...”. (sic)

Actuación  ministerial  que  adquiere  valor  probatorio  de

indicio  en  términos  del  artículo  299  del  Código  Penal

vigente  en el  Estado;  toda vez que fue  realizada  por  la

autoridad  legalmente  facultada  para  ello,  debidamente

asistido del oficial ministerial; en la cual, hace constar que,

el objeto señalado por el sujeto activo como instrumento del

delito,  es  un  barrote  de  madera  de  diez  por  siete

centímetros de grosor, y de cincuenta y ocho centímetros

de largo.

Se  suma  a  las  pruebas  que  anteceden,  el  dictamen  de

autopsia,  de  fecha  uno  de  octubre  de  dos  mil  catorce,

signado  por  el  Doctor  ******************************,  Perito

Médico Forense,  dependiente  de la Procuraduría General

de Justicia del Estado (foja 34 a la 42). Medio de prueba

que adquiere  valor  probatorio  de indicio  en términos  del

artículo 300 del Código de Procedimientos Penales vigente

en el Estado; por ajustarse a las exigencias previstas en el

numeral 229, del ordenamiento legal aludido; puesto que

obra practicada por persona con conocimientos especiales

en  la  materia  que  versa,  teniendo  como  evidencia,  el

cadáver de la sujeto pasivo; mismo perito que, tras realizar

los exámenes correspondientes, concluyó que la muerte de

la  paciente  del  injusto  fue  por  traumatismo  cráneo

encefálico.

Asimismo,  se  agrega  el  testimonio  del  ciudadano

************************, efectuado el diez de octubre de dos

mil  catorce,  quien  ante  el  agente  del  Ministerio  Público

Investigador expuso (foja 65):

“...soy hermano de ***** ****** ***** y recuerdo que hace

cuatro  meses  aproximadamente  recibí  una  llamada

telefónica por parte de mi hermana ***** y me dijo que por

la  madrugada  cuando  ella  se  encontraba  en  la  casa

dormida ***************** se había metido  a la casa y la

agarró de su cuerpo como queriendo abusar de ella y mi
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hermana no se había dejado, como pudo mi hermana lo

aventó pero alcanzó a ver que la persona que entró a su

casa era ********* ******* a quien ella conocía porque ***

también vive en la ****************. Además que el estuvo

en la primaria conmigo y quien de repente salió corriendo

de la casa tapándose el rostro con su camisa y recuerdo

que es todo lo que mi hermana ***** me comentó y lo que le

yo le recomendé es que acudiera a presentar su denuncia

correspondiente  pero ya después no supe si  presentó  la

denuncia o no, y que yo recuerde ese es el único problema

que  *****  ha  tenido  recientemente,  sÉ  que  mi  hermana

también  llamó  en  ese  entonces  a  la  Policía  Estatal,  los

cuales acudieron al  lugar  pero no lo encontraron en esa

ocasión, agregando que nos dimos cuenta que la casa nos

hacía falta un barrote que teníamos para que se atrancara

la puerta cuando hacía demasiado aire para que esta no

se cerrara tan fuerte, siendo todo lo que menifiesto...”. (sic)

Testimonio al que se le otorga valor probatorio de indicio en

términos  del  numeral  300 del  Código  de  Procedimientos

Penales vigente en el Estado, toda vez que, es realizado

por  persona  mayor  de  edad,  con  capacidad  y  criterio

suficiente para juzgar los hechos sobre los cuales versa su

declaración,  concretándose  a  relatar  de  manera  clara  y

precisa,  sin  dudas  ni  reticencias,  lo  que  conoció  por  sí

mismo,  a  través  de  sus  sentidos,  no  por  inducciones  ni

referencias de otros, sin que conste haya sido obligado por

fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno,

razón  por  la  cual  se  le  considera  persona  proba  e

imparcial, independiente en su posición, sin que existan en

el  expediente  en  estudio  datos  que  demuestren  lo

contrario. Ateste que se considera útil para demostrar que

el  activo,  previamente  al  fallecimiento  de  la  pasivo  del

delito,  había  ingresado  al  domicilio  de  ésta,  por  la

madrugada,  cuando la misma se encontraba dormida,  y

con el propósito de abusar de ella.
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Por  lo  que  hace  a  la  agravantes,  estas  se  encuentran

acreditadas de la siguiente manera.

Respecto a la premeditación, prevista en el artículo 341 del

Código Penal Vigente en el Estado, que consiste en que se

causen lesiones u homicidio,  intencionalmente  y después

de haber reflexionado sobre el delito que va a cometer; se

encuentra acreditado con el parte informativo de fecha diez

de octubre de dos mil catorce, signado por los elementos de

la  Policía  Ministerial  del  Estado,

****************************************************************

********************** (foja 61); así como, con la declaración

ministerial de ***** ****** *****, realizada el diez de octubre

de dos mil  catorce,  ante  el  agente  del Ministerio  Público

Investigador (foja 70). Medios de convicción que por obrar

transcritos en párrafos superiores se tienen por transcritos

en este espacio como se a la letra se insertaran; cuyo valor

probatorio  se  tiene  por  reiterado  para evitar  repeticiones

innecesarias; por un lado, porque dichas probanzas no se

encuentran  demeritadas  por  alguna que ponga en entre

dicho su contenido; por otra parte, porque son útiles para

demostrar  que el  hecho delictivo  en estudio,  el  activo  lo

desarrolló  con  premeditación;  pues,  de  las  pruebas  de

trato,  se advierte  que el  imputado,  momentos antes a la

muerte de la pasivo, ideó causar un daño en la humanidad

de ésta, en razón a que la misma lo había amenazado con

levantarlo.

En lo que se refiere a la calificativa de ventaja, conforme a

las hipótesis previstas en las fracciones I y II, del artículo

342 del Código Penal vigente en el Estado, se acredita con

el parte  informativo de fecha diez de octubre de dos mil

catorce, signado por los elementos de la Policía Ministerial

del  Estado,

****************************************************************

********************** (foja 61); y la declaración ministerial

de ***** ****** *****, realizada el diez de octubre de dos mil

catorce, ante el agente del Ministerio Público Investigador
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(foja  70).  Probanzas  cuyo  contenido  y  valor  probatorio

obran  expuestos  en  líneas  superiores,  mismos  que  se

tienen por reiterados en este apartado; toda vez que son

útiles para acreditar  la calificativa en cuestión;  pues,  de

los citados medios de convicción se desprenden datos que

permiten afirmar que, al instante en que el activo infirió las

lesiones a la pasivo, él era superior en destreza física a la

ella y ésta no se encontraba armada; asimismo, se pone

de manifiesto que el infractor de la norma era superior a la

paciente del injusto  por las armas empleadas;  aunado a

que  el  agente  del  delito  no  corrió  riesgo  alguno  de  ser

muerto o herido por la víctima.

En  cuanto  a  la  agravante  de  alevosía,  prevista  en  el

artículo 344 del Código Penal vigente en el Estado, la cual

consistente  en que el  agente  activo  del  delito  sorprenda

intencionalmente al pasivo, o empleando asechanza u otro

medio que no le dé lugar a defenderse, ni evitar el mal que

se le quiere hacer; se acredita con el parte informativo de

fecha diez de octubre de dos mil catorce, signado por los

elementos  de  la  Policía  Ministerial  del  Estado,

****************************************************************

********************** (foja 61); y la declaración ministerial

de ***** ****** *****, realizada el diez de octubre de dos mil

catorce, ante el agente del Ministerio Público Investigador

(foja 70). Medios de prueba que adquiere valor probatorio

de  indicio  en  términos  del  artículo  300  del  Código  de

Procedimientos Penales vigente en el Estado, toda vez que

son útiles para acreditar la calificativa en cuestión; pues,

de dichas probanzas se desprenden que, instante previo a

la  privación  de  la  vida  del  pasivo,  el  activo  sorprendió

intencionalmente a la paciente del injusto, sin dar lugar a

ésta para defenderse, ni de evitar el mal que él le hizo.

Así  las  cosas,  el  material  probatorio  contenido  en  este

apartado, analizado y valorado al tenor de lo establecido

en los numerales 288, 289, 300, 302, 304, 305 y 306 del

Código  de  Procedimientos  Penales  vigente  en  el  Estado,
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concatenados entre sí, son aptos y suficientes para tener

por comprobado que, el treinta de septiembre de dos mil

catorce,  aproximadamente  las  veintidós  horas

(circunstancias  de  tiempo),  en  el  interior  del  domicilio

ubicado  en  calle

*******************************************************,

Tamaulipas (circunstancias  de  lugar);  con un barrote  de

madera,  el  sujeto  activo  golpeó  la  cara  de  la  pasivo,

provocándole diversas lesiones que causaron la muerte de

ésta (circunstancias de modo); lesionando con ello el bien

jurídico  tutelado  por  la  norma  que  es  la  vida  de  las

personas,  materializándose  plenamente  el  delito  de

homicidio  calificado  por  haberse  cometido  con

premeditación alevosía y ventaja,  previsto  por el  artículo

329,  en  relación  con  el  numeral  336,  del  Código  Penal

vigente en esta Entidad Federativa.-

SEXTO:- De la responsabilidad penal.  En el tema de la

plena responsabilidad penal,  atribuida al  imputado *****

******  *****,  esta  Alzada  considera  que  los  medios  de

prueba allegados a los autos son aptos y suficientes para

estimar que en el caso específico se encuentra demostrado

en la causa en términos de lo dispuesto por el artículo 39,

fracción I, del Código Penal vigente en el Estado, a título de

autor material.

(...)

Se adminicula a lo que antecede, la declaración ministerial

de ***** ****** *****, rendida el diez de octubre de dos mil

catorce,  quien  ante  el  agente  del  Ministerio  Público

Investigador manifestó lo siguiente (foja 70):

“...Que una vez que  tengo  conocimiento  el  motivo  por  el

cual me encuentro en calidad de presentado así como se

me  dio  lectura  al  informe  de  la  Policía  Ministerial  del

Estado  manifiesto  que:  El día Treinta  de Septiembre  del

año en curso seria aproximadamente las diez de la noche

no recuerdo bien la hora me encontraba tomando cerveza

en el carro de mi cuñado y me acorde que ************ me
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amenazo diciéndome que me iba mandar levantar ya que

yo había tenido  un problema con ella  y me pase  por  la

*****************************************************  de  esta

Ciudad ya que decidí hacerle daño, yo entre por la parte

de atrás de la casa de ella y vi que estaba un barrote a un

lado de la puerta,  lo agarre y la empecé a buscar en la

casa vi que estaba dormida en la cama y con el barrote le

di cuatro golpes en la cabeza para después salirme de la

casa y me llevé el  barrote  y lo tiré  mas delante  como a

unos  cuarenta  metros  detrás  de  la  barda  del  negocio

denominado QUINTA *******, yo a ***** la conozco por que

somos vecinos de la misma colonia;  y hace  como tres  o

cuatro meses yo había tenido problemas con ella ya que

esta  no  había  querido  tener  relaciones  conmigo  y  yo  le

había pagado un doce de cervezas y después de que se

las di esta me ignoró y me corrió de su casa y cada vez

que me veía me gritaba cosas para quedar bien con las

parejas con las que ella acostumbraba andar es por esa

razón que le guardo rencor y estuve esperando la ocasión

hasta poder desquitarme, cuando yo tuve el problema con

ella solamente le alcance a agarrar los senos y las nalgas

pero después ella no quiso nada y me empezó a golpear y

esta  después me decía que yo le  había intentado  violar

pero eso no es cierto;  por esa razón es que me desquité

hasta matarla; por cuanto a la tabla o barrote que utilicé

para pegarle  en la  cabeza este  debe estar  detrás  de la

barda de un una quinta abandonada de nombre QUINTA

******* siendo todo lo que manifiesto...”. (sic)

Declaración  que,  por  revestir  las  características  de  una

confesión, adquiere valor probatorio de indicio conforme a

lo dispuesto por el artículo 300, en relación con el diverso

303, ambos, del Código de Procedimientos Penales vigente

en  el  Estado;  en  virtud  de  haber  sido  realizada  por

persona  mayor  de  edad,  con  pleno  conocimiento  de  los

hechos que se le imputan, sin coacción ni violencia,  ante

autoridad competente, que en el caso lo fue el agente del
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Ministerio  Público  que  conoció  de  la  indagatoria,  y

debidamente  asistido  de  su  abogado  defensor;  además,

porque lo declarado por el deponente versa sobre hechos

propios; por lo que, no existiendo en autos dato alguno que

haga  inverosímil  su  narrativa,  la  misma  es  útil  para

demostrar la responsabilidad penal del imputado; puesto

que, el declarante expone que, previamente a la muerte de

la  *****  ******  *****,  el  treinta  de septiembre  de dos mil

catorce,  aproximadamente  las  diez  de  la  noche,  se

encontraba  tomando  cerveza  en  el  carro  de  su  cuñado,

cuando  recordó  que  la  paciente  del  injusto  lo  había

amenazado diciéndole que lo iba mandar levantar; motivo

por  el  cual,  se  dirigió  al  domicilio  de  ésta  para  hacerle

daño, y al entrar por la parte trasera de la casa, observó

un  barrote  a  lado  de  la  puerta,  lo  agarró  y  empezó  a

buscar la pasivo; asimismo, expone que, al ver a la víctima

dormida en su cama, golpeó la cabeza de ésta en cuatro

ocasiones  con  el  barrote;  también  manifiesta  que,

enseguida, se salió de la casa, y se llevó el barrote, el cual

tiró  detrás  de  la  barda  del  negocio  denominado  Quinta

*******.”

Énfasis y subrayado es propio.

(Fojas 98, 100 a 111 del toca penal).

Como  se  advierte,  la  autoridad  de  segunda  instancia

justipreció la declaración del ahora quejoso vertida ante el

agente del Ministerio Público, la cual sirvió de base para

demostrar  tanto  el  cuerpo  del  delito  y  la  plena

responsabilidad del hoy sentenciado en su comisión.

Sin embargo, de la declaración preparatoria emitida ante el

juez de primera instancia,  se advierte que manifestó que

sólo reconocía la firma más no el contenido, así como en

las ampliaciones de declaración preparatoria señaló que lo

emitido en su declaración ministerial lo realizó coaccionado

física y sicológicamente, únicamente firmó por haber sido

golpeado y amenazado con hacer daño a su familia, como

se evidencia con el contenido de la declaraciones de que se
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hace mérito, las cuales, en lo que interesa, son del tenor

siguiente:

Declaración preparatoria. 

“(…) en relación a los hechos que se le imputan y leído que

le fue lo declarado ante el Ministerio Público Investigador:

manifiesta: que reconozco la firma pero eso que está escrito

no, adhiriéndose en este acto al beneficio del artículo 20

Constitucional,  no  deseando  declarar,  reservándose  el

derecho de contestar cualquier pregunta que se le haga.

Acto  seguido  concedido  el  uso  de  la  palabra  al  Fiscal

Adscrito  manifiesta,  que  en virtud  de lo  expuesto  por  el

acusado,  se  reserva  derecho de  interrogar  al  inculpado.

Solicitando que al momento de resolver la situación jurídica

se dicte auto de formal prisión por el delito de HOMICIDIO,

en virtud de que se encuentra acreditado tanto el cuerpo

del delito como la probable responsabilidad, siendo todo.

Acto seguido concedido el uso de la palabra a la Defensor

particular del acusado, quien manifiesta: Que se reserva el

derecho de interrogar, y solicito la ampliación del Término,

a fin de aportar pruebas, así como copia certificada de todo

lo actuado, siendo todo.

Lo anterior, se da por terminada la presente diligencia (...)

(Foja 140 del Tomo I de la causa penal).

Escrito donde amplia la declaración

preparatoria.

“C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO.

PRESENTE.

C.  *****  ******  *****,  de  generales  conocidas  en  el

expediente al rubro indicado, ante usted respetuosamente

comparezco a fin de exponer, que:

Por medio del presente escrito ante este tribunal, ocurro a

ampliar  mi  declaración  y  Bajo  protesta  de  decir  verdad

quiero manifestar que yo No cometí el delito de homicidio

en contra de ***** ****** ***** por lo tanto los hechos de los

cuales se me acusa son falsos, así mismo manifiesto a su

señoría  que  cuando  me  detuvieron  los  Agentes
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Ministeriales  en  el  negocio  de  mi  papá  ubicado  en

********************************,  me  encontraba  trabajando

junto con mi hermano de nombre ************************* y

otro  trabajador,  eran  como  las  seis  de  la  tarde  del  día

sábado  once  de  octubre  del  presente  año,  llegaron  los

Agentes  Ministeriales  y  me  dijeron  que  si  los  podía

acompañar a lo cual accedí, fue cuando me llevaron a las

oficinas  de  la  policía  ministerial  y  empezaron  a

maltratarme  física  y  psicológicamente  y  me  dijeron  que

tenía  que  firmar  unos  papeles  en  blanco  y  que  si  no

firmaba  la  vida  de  mi  familia  corría  peligro  es  por  tal

motivo que accedí a firmarlos,  por eso en mi declaración

preparatoria  reconozco  mi  firma  pero  el  contenido  es

totalmente falso ya que yo en ningún momento manifesté

mi supuesta declaración.

Respecto a el día del homicidio que supuestamente fue el

30 de septiembre del año en curso ese día, yo anduve en

la  tarde  con  la  mamá  de  mis  hijas  la  C.

************************** en el centro aproximadamente de

cuatro a seis de la tarde recibí una llamada de mi papá el

C.  *********  ********  donde  me  decía  que  el  C.

********************************* me estaba esperando en el

restaurante  ******  para hacer  un trabajo  de limpieza de

aires, a lo cual fui a dejar a la mamá de mis hijas a su

casa e inmediatamente acudí al ****** a trabajar, salimos

de ahí aproximadamente como a las 9:30 de la noche de

ese  mismo  día  y  nos  fuimos  a  cenar  a  unos  tacos  que

están  ubicados  en  la  calle  **************************

después  nos  fuimos  a  comprar  cerveza  y  de  ahí  nos

dirigimos a la casa de ************** a convivir  un rato y

nos tomamos unas cervezas estuvimos ahí como hasta la

una  de  la  mañana  del  día  siguiente  y  le  dije  a

************** que me llevara a mi casa a la ****************

porque a otro día tenía que trabajar y llegando a mi casa vi

que estaba mi mamá la  C. *******************  parada en la

puerta viendo por la ventana, me despedí de **************
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y  él  se  fue,  mi  mamá  me  abrió  la  puerta  y  me  dijo

acuéstate  porque ya es tarde a lo cual  yo hice y al  día

siguiente me desperté como de costumbre a las siete de la

mañana  y  me  fui  a  trabajar  al  taller  de  mi  papá  como

todos los días.

Lo  anterior  con  fundamento  en  los  preceptos  182,  186,

193,  252,  307  y  del  Código  de  Procedimientos  Penales

vigente en el Estado de Tamaulipas así como el artículo 20

Constitucional.

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, (...)

(Fojas 149 y 150 ídem).

Declaración que fue ratificada en diligencia el día dieciocho

de octubre del dos mil catorce, en los términos siguientes.

“En  la  Heroica  Ciudad  de  Matamoros  Tamaulipas  a

Sábado dieciocho (18) de Octubre del año dos mil catorce

(2014).

Siendo las once horas (11:00) de esta propia fecha, (...) Y

EXAMINADO  COMO  CORRESPONDE  MANIFESTÓ:  Que

ratifico el escrito de fecha dieciséis (16) de octubre de dos

mil  catorce (2014);  por medio del cual  ocurro ampliar  mi

declaración preparatoria,  reconociendo como mía la firma

que aparece al final de dicho escrito al haber sido puesta

de mi puño y letra; siendo todo, 4 quiero agregar que no es

mi deseo contestar ninguna pregunta que me haga el fiscal

adscrito.

(…)  Con  lo  anterior  se  da  por  terminada  la  presente

diligencia (...)

(Foja 216 ídem.)

Nueva ampliación de declaración preparatoria.

“En  la  Ciudad  Heroica  Matamoros,  Tamaulipas;  a  (14)

Catorce de Agosto del dos mil Diecisiete (2017).

Siendo las (12:30)  horas del día,  fecha y hora señalada

(…) 

Acto  continuo  en  el  uso  de  la  voz  el  procesado

*****************,  manifestó  lo  siguiente:  que  ratifico  los

generales  que  rindiera  dentro  de  mi  declaración



48                                                       TOCA PENAL:  167/2018
                                                         AMP. DIR.: 364/2022

preparatoria  realizada  ante  el  juzgado,  en  fecha  14  de

octubre del año 2014, y deseo declarar lo siguiente: Quiero

aclarar lo del arma, barrote yo no lo tenía en mi poder, no

sabía  dónde estaba,  el  cual  me  presionaron los policías

Ministeriales y tuve que acceder a echarme la culpa, pero

no se dé dónde salió eso, solo dijeron es de él y ya y me

pidieron firma nada más y quiero dejar claro que el barrote

no supe de donde salió, ese no lo tenía conmigo y no me

agarraron con él, siendo todo lo que deseo declarar.

Acto  Continuo  se  le  concede  el  uso  de  la  palabra  al

Licenciado **********************, Defensor particular, quien

dijo:  Que  es  su  deseo  interrogar,  lo  cual  se  acuerda

procedente y hace de la siguiente manera.- Pregunta uno.-

Qué  diga  el  declarante  si  al  momento  de  comparecer  a

rendir  su  declaración,  si  tuvo  abogado  que lo  asistiera.-

Calificada  de  legal  contestó.-  No,  solamente  los

ministeriales y yo.- Manifiesta el defensor que se reserva el

derecho  de  seguir  interrogando.  Siendo  todo  lo  que

manifiesta.

Acto  seguido  se  le  concede  el  uso  de  la  palabra  al

Licenciado  GUSTAVO  MARTÍNEZ  TORRES,  Agente  del

Ministerio  Público  Adscrito  quien  dijo:  Que  es  su  deseo

interrogar, lo cual se acuerda procedente y realiza en los

siguientes términos: Pregunta uno.- Qué diga el declarante

el motivo por el cual no expreso lo que hoy señaló en esta

diligencia  en  sus  respectivas  declaraciones  que  fueron

vertidas  ante  las  autoridades  correspondientes  y  de  los

cuáles  se  le  dio  lectura,  así  como  en  su  escrito  de

ampliación  de  declaración  ante  el  juzgado  de  la

adscripción.- Calificada de legal contestó.- Por medio de los

ministeriales  que me tenían bien golpeado y amenazado

con hacerle  mal  a mi familia,  por ese motivo  no exprese

como  eran  las  cosas.-  pregunta  dos.-  Qué  diga  el

declarante  si  con  motivo  de  los  hechos  que  acaba  de

mencionar en la presente diligencia, solicitó a la autoridad

correspondiente la investigación de los hechos que acaba
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de expresar ante esta autoridad legal.- No, no hice nada de

eso.-  Manifiesta  el  Agente  del  Ministerio  Público  que  se

reserva el derecho de seguir  interrogando en la presente

diligencia.

Con  lo  anterior  se  tiene  por  concluida  la  presente

diligencia,  firmando  al  calce  y  marguen  los  que  en  ella

intervinieron”.

(Fojas 716 y 717 del tomo II de la causa penal).

Lo anterior lo soslayaron tanto el juez de primera instancia

como  el  Magistrado  responsable,  dado  que  omitieron

examinar tales aspectos.

En efecto,  las  autoridades de que se  hace  mérito,  nada

manifestaron de lo expuesto por el ahora quejoso al emitir

la  declaración  preparatoria  y  sus  ampliaciones,  con

relación  a  los  actos  de  tortura  al  rendir  su  declaración

inicial en sede ministerial ni mucho menos actuaron con los

protocolos  de  actuación  cuando  una  persona  sujeta  a

proceso penal señala que sus declaraciones se obtuvieron

por medio de actos de violencia física o sicológica.

Por  tal  motivo,  al  no  haberse  llevado  a  cabo  la

investigación  de  los  actos  de  tortura  alegados  en  su

momento por el quejoso,  y otorgar  valor a la declaración

del  sentenciado  en  sede  ministerial,  a  fin  de  tener  por

acreditados  tanto  el  cuerpo  del  delito  como  la  plena

responsabilidad en el delito de homicidio, ello se traduce

en  una  violación  procesal  que  pudiera  trascender  al

resultado del fallo, la cual, indefectiblemente, y atendiendo

a los criterios jurisprudenciales que al efecto han quedado

invocados  y  transcritos,  da  lugar  a  que  la  Sala

responsable  ordene  la  reposición  del  procedimiento  de

primera instancia a fin de que el juez de la causa actúe en

consecuencia,  conforme  a  los  lineamientos  que  más

adelante se precisan.

Lo anterior es así, puesto que el juzgador como garante de

los derechos humanos del justiciable y conforme al artículo

8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
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“Pacto de San José”, tiene la obligación de asegurar que

los procesos se lleven a cabo con el debido respeto de las

garantías judiciales que sean necesarias para asegurar un

juicio  justo;  donde  también  es  necesario  asegurar,  al

amparo del artículo 8.2 de dicha convención, el respeto a

las  garantías mínimas en condiciones de plena igualdad,

garantizando  también  que  los  individuos  puedan

defenderse  adecuadamente  contra  cualquier  acto  del

Estado que pudiera afectar sus derechos.

Por tanto, a efecto de no dejar en estado de indefensión al

peticionario  del  amparo,  toda  vez  que,  se  insiste,  en  la

ampliaciones de declaración preparatoria rendida ante el

juez de la causa fue enfático  al  señalar  que había sido

torturado,  ya  que  sufrió  golpes  y  lo  amenazaron  con

causar daño a su familia, por lo que, la omisión del juez

penal  de  instancia  de  investigar  lo  así  denunciado,

constituye una violación a las leyes del procedimiento que

trasciende a la defensa del quejoso y amerita la reposición

del procedimiento al actualizarse la hipótesis prevista en

los artículos 173, apartado A, fracción XIV, de la Ley de

Amparo, 1, párrafo tercero, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la

Convención Interamericana para Prevenir  y Sancionar  la

Tortura.

Lo cual requería de investigación en la sede donde se dio

aviso, a fin de ordenar la práctica de exámenes especiales

mediante la aplicación del Protocolo de Estambul, a fin de

establecer, a partir de su resultado, si en el presente caso,

la tortura que refirió fue objeto, se pudiera considerar como

una  violación  de  derechos  fundamentales  que  generase

diferentes  afectaciones  dentro  del  debido  proceso,  como

pudiera ser la eficacia de las pruebas obtenidas en función

del alegato de tortura.

Así, derivado de la declaración ante la autoridad judicial

del quejoso, en cuanto a que fue torturado para efecto de

declarar en el sentido que lo indicó, surge en primer lugar
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una  obligación  del  juez  de  la  causa  de  ordenar  la

realización  de  las  diligencias  que  considere  necesarias

para  encontrar,  por  lo  menos,  indicios  sobre  actos  de

tortura; y, en caso de encontrarlos (certificados médicos de

lesiones  o  estudios  psicológicos  realizados  conforme  al

Protocolo  de  Estambul),  el  Estado  tiene  la  carga  de  la

prueba para desvirtuar  dichos indicios y,  en caso  de no

hacerlo,  el  juzgador  deberá  tener  por  acreditada  la

existencia  de  tortura  en  su  vertiente  de  violación  a

derechos fundamentales, con las consecuencias que dicha

situación conlleva.

Por otra parte,  es claro que al  ser la tortura también un

delito,  surge  además  la  obligación  de  dar  vista  al

Ministerio  Público  para  que  inicie  la  investigación

correspondiente  y  realice  todas  las  diligencias  que

considere  necesarias  para  comprobar  el  delito  y  la

probable  responsabilidad  de  los  servidores  públicos  en

relación con los actos de tortura, en su vertiente delictiva,

con el estándar probatorio propio de este tipo de procesos.

Lo anterior, en la inteligencia que como ya se destacó, esas

dos investigaciones son autónomas, lo que significa que no

es necesario que se tenga por acreditada la tortura como

delito  para  el  efecto  de  tenerla  por  acreditada  como

violación a derechos fundamentales.

No  pasa  inadvertido  para  este  órgano  de  control

constitucional,  que  el  quejoso  estuvo  asistido  en  la

declaración  ministerial  por  *****************************,

quien aceptó el cargo como defensor, quien se identificó con

cédula profesional 3483629, la cual sí se encuentra en el

Registro  Nacional  de Profesionistas,  y concuerda con los

datos del citado profesionista; empero, ello es insuficiente

para modificar lo que aquí se resuelve, pues los actos de

tortura que se imputan, se ubican en momentos diversos

previos a la diligencia ministerial.”
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----  Dicho lo anterior,  es por lo que en debido acatamiento a la

ejecutoria  dictada  por  el  Primer  Tribunal  Colegiado  en  Materias

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con residencia en

esta  ciudad,  de  fecha  veintinueve  de  diciembre  de  dos  mil

veintitrés, en el Juicio de Amparo 364/2022, promovido por dicho

quejoso, contra actos de esta autoridad, se declara insubsistente la

ejecutoria de once de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro

del Toca Penal en que se actúa por haberse otorgado el amparo y la

protección de la justicia federal.--------------------------------------------

----  Por  consiguiente,  se  procede  a  emitir  una  nueva  sentencia

atendiendo a las directrices ordenadas por la autoridad de amparo

en su sentencia proteccionista, en los términos siguientes:-----------

----  TERCERO:- Hechos. Los hechos por los cuales el agente

del Ministerio Público ejerció acción penal, son que:-------------------

----  a).-  El  treinta  de  septiembre  de  dos  mil  catorce,

aproximadamente a las veintidós horas, en el interior del domicilio

ubicado en calle Casandra, entre 119 y 1ra, de la ciudad de Valle

Hermoso, Tamaulipas; con un barrote de madera, de diez por siete

centímetros de grosor, y de cincuenta y ocho centímetros de largo;

el imputado ***** ****** ***** golpeó la cara de la pasivo en diversas

ocasiones, cuando ésta se encontraba durmiendo sobre una cama,

provocándole varias lesiones que le causaron la muerte.-

----  b).-  Que  el  uno  de  octubre  de  dos  mil  catorce,

aproximadamente a las dos horas con treinta minutos, sin permiso,

el  acusado  *****  ******  *****  se  introdujo  en  el  domicilio  de  la

ciudadana  *****  ******  *****,  ubicado  en  calle

***************************************************************************
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******;  cuando  ésta  se  encontraba  durmiendo  con  sus  hijas

menores de edad, en la cama de su habitación; apoderándose, sin

derecho alguno de $3,735.00 (Tres mil setecientos treinta y cinco

pesos  con  cero  centavos,  moneda  nacional),  los  cuales  se

encontraban sobre un mueble situado a lado de la cama donde la

pasivo dormía.-----------------------------------------------------------------

----  Por  los  hechos  descritos,  el  treinta  de  mayo  de  dos  mil

dieciocho,  el  Juez  natural  resolvió  que  el  fiscal  acusador

parcialmente  probó  su  acción  y,  por  el  delito  de  homicidio

calificado, previsto por el artículo previsto por el artículo 329, en

relación con el diverso 336, del Código Penal vigente en el Estado al

momento de su comisión, dictó sentencia absolutoria a favor del

imputado.----------------------------------------------------------------------

----  Asimismo,  por  el  delito  de  robo domiciliario,  previsto  por  el

artículo 399, en relación con el diverso 407, fracción I, del Código

Penal para el Estado, dictó sentencia condenatoria imponiendo al

acusado, en términos de los numerales 402, fracción I, y 407 del

citado ordenamiento penal, y 192 de la Ley Adjetiva Penal, vigentes

al momento de los hechos, la pena de dos años con tres meses y

quince  días  de  presión.  Misma  que  el  Juez  natural  tuvo  por

compurgada, ya que el imputado llevaba en prisión preventiva tres

años  con  siete  meses  y  veinticinco  días,  contado  a  partir  del

veintiocho de octubre de dos mil catorce, fecha en que fue detenido

por dicha conducta delictiva. También lo condenó a la reparación

del daño y ordenó su amonestación (foja 817 a la 861).----------------

----  Resolución  que  constituye  el  presente  recurso  de  apelación

interpuesto por el agente del Ministerio Público.------------------------
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---- CUARTO:- De la apelación. Previo a definir el sentido que

esta  Alzada  seguirá  en la  presente  resolución,  resulta  necesario

señalar, respecto a los alcances del recurso de apelación, que el

artículo 359  del  Código  de  Procedimientos  Penales  vigente  en el

Estado, prevé lo siguiente:--------------------------------------------------

“ARTÍCULO  359.-  El  recurso  de  apelación  tiene  por
objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó
la  ley  correspondiente  o  se  aplicó  inexactamente,  si  se
violaron los principios reguladores de la violación de la
prueba o si se alteraron los hechos,  a efecto que dicha
resolución se modifique o revoque. Cuando el Tribunal de
apelación  no  encontrare  motivo  para  lo  anterior,
confirmará la resolución impugnada.”

----  El  precepto transcrito  establece  que el  recurso  de  apelación

tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó

la ley correspondiente o se aplicó inexactamente, si se violaron los

principios  reguladores  de  la  valoración  de  la  prueba  o  si  se

alteraron los hechos, a efecto que dicha resolución se modifique o

revoque. Asimismo, dispone que cuando el Tribunal de apelación

no  encontrare  motivo  para  lo  anterior,  confirmará  la  resolución

impugnada.--------------------------------------------------------------------

----  Por  otro  lado,  el  artículo  360  del  ordenamiento  procesal

aludido, dispone lo que sigue:----------------------------------------------

“ARTÍCULO  360.-  La  segunda  instancia  solamente  se
abrirá a instancia de parte legítima para resolver sobre los
agravios que deberá expresar el apelante al interponer el
recurso  o  hasta  la  audiencia  de  vista.  El  tribunal  de
alzada,  cuando  el  recurrente  sea  el  inculpado  o  el
defensor,  suplirá  la  deficiencia  de  los  agravios  o  su
omisión, igualmente cuando se trate de la parte ofendida
y sólo en lo referente a la reparación del daño.”

---- Dispositivo legal que al interpretarlo en sentido contrario, se

deduce que cuando el recurrente sea el Ministerio Público, a esta

institución persecutora de los delitos debe aplicársele el principio
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de  estricto  derecho,  por  ser  un  órgano  técnico  y  profesional,

quedando  en  consecuencia,  condicionado  el  estudio  del  asunto

sometido a consideración de esta Alzada, exclusivamente, al tenor

de la procedencia o improcedencia de los agravios formulados por

ese  órgano  acusador  que  afirma  le  ocasiona  la  resolución

impugnada; luego entonces, debe señalarse que al no ser posible

suplir las deficiencias u omisiones en que pueda incurrir la fiscal

adscrita, esta Instancia sólo estudiará los puntos de controversia

que la inconforme hace valer en relación al fallo combatido.----------

----  Por similitud, sirve de apoyo la Jurisprudencia de la Octava

Época,  emitida  por  el  Segundo  Tribunal  Colegiado  del  Quinto

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, número 66, de junio de 1993, página 45, con el rubro y

texto siguiente:----------------------------------------------------------------

“MINISTERIO  PÚBLICO.  LA  APELACIÓN  DEL.  ESTA
SUJETA AL PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. El
artículo 309 del Código de Procedimientos Penales para el
Estado de Sonora, dispone que la segunda instancia se
abrirá a petición de parte legítima, para resolver sobre los
agravios  que  estime  el  apelante  le  cause  la  resolución
recurrida; asimismo, dispone que el tribunal de apelación
podrá  suplir  la  deficiencia  de  los  agravios,  cuando  el
recurrente  sea  el  procesado,  o  siéndolo  el  defensor,  se
advierte que, por torpeza, no los hizo valer debidamente.
En consecuencia, la apelación del Ministerio Público está
sujeta  al  principio  de  estricto  derecho,  por  lo  que  no
podrán invocarse  otros argumentos que los que hiciere
valer,  expresamente,  la  institución  acusadora  en  sus
agravios.”

---- QUINTO:- Reposición del procedimiento.  Al margen

de la apelación interpuesta por el agente del Ministerio Público en

contra  de  la  sentencia  definitiva  invocada,  y  dando  cabal

cumplimiento a  lo  ordenado  por  la  autoridad federal,  es  que se

encontraron violaciones a los derechos fundamentales de legalidad
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y  seguridad  jurídica,  contemplados  en  los  artículos  14  y  16

Constitucionales, que le asisten al sentenciado ***** ****** *****, al

establecerse  que  fue  víctima  de

tortura.-------------------------------------------------------

---- Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación,  ha sustentado criterio en el  que se establece que las

consecuencias  y  efectos  de  los  actos  de  tortura  que  se  dice  ha

sufrido una persona sometida a un proceso penal, actualizan una

categoría  especial  y  de  mayor  gravedad,  que  impone  hacer  un

análisis  cuidadoso,  sobre  los  estándares  nacionales  e

internacionales,  en  tanto  que  tales  actos  impactan  en  dos

vertientes,  una  como  violación  de  derechos  con  trascendencia

dentro  del  proceso;  y,  por  otra,  la  configuración  del  delito  de

tortura.-------------------------------------------------------------------------

---- Sobre esa premisa, dicha Sala del Máximo Tribunal de Justicia

del  país,  ha  considerado  que  las  personas  inculpadas  que

denuncian actos de tortura, tienen el derecho a que las autoridades

intervengan  en  forma  expedita  a  fin  de  que  su  acusación  sea

investigada y, en su caso, examinada a través de un juicio penal.---

---- En ese sentido, se ha sostenido que existe la obligación a las

autoridades  en  el  ámbito  de  su  respectiva  competencia,  de

investigar la acusación de tortura para que de darse el supuesto se

establezca como delito,  habiéndose señalado que las autoridades

tiene la obligación de realizar y proseguir de modo diligentes las

investigaciones necesarias para deslindar responsabilidades por su

comisión.-----------------------------------------------------------------------
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----  De  igual  forma,  se  ha  determinado  que  la  obligación  de

salvaguardar  el  derecho  fundamental  que  se  traduce  en  la

prohibición de la tortura, recae en todas las autoridades del país y

no sólo en aquellas que deban investigar y juzgar el caso, así como

que, atento al principio interpretativo pro persona, para efectos del

mencionado derecho, debe considerarse como denuncia de un acto

de tortura a “todo tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se

formule ante cualquier autoridad con motivo de sus funciones”.-----

----  Haciendo hincapié  que sobresale  el  criterio que cuando una

persona ha sido sometida a tortura para quebrantar la expresión

espontánea de su voluntad, deben excluirse las pruebas obtenidas

mediante esa coacción.------------------------------------------------------

---- En ese tenor, en dicha ejecutoria se destacó que la omisión del

Juez de investigar oficiosamente sobre actos de tortura alegados

por los inculpados constituye una violación al procedimiento penal

que trasciende al resultado del fallo, porque de resultar positiva la

investigación,  la  sentencia  condenatoria  se  basará,  entre  otras

probanzas, en una confesión obtenida mediante coacción.------------

---- Argumentos que están plasmados en las tesis 1a. CCV/2014

(10a.)2  y 1a. LIII/2015 (10a.)3, emitidas por ese órgano de control

constitucional, de rubros y textos:-----------------------------------------

“TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL
Y  DE  MAYOR  GRAVEDAD  QUE  IMPONE  LA
OBLIGACIÓN  DE  UN  ESCRUTINIO  ESTRICTO  BAJO
LOS  ESTÁNDARES  NACIONALES  E
INTERNACIONALES. La prohibición de la tortura como
derecho absoluto se reconoce y protege como jus cogens
en armonía con el sistema constitucional y convencional.
En  ese  sentido,  el  artículo  22,  primer  párrafo,  de  la
Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos,
proscribe  la  tortura,  mientras  que  el  artículo  29  de  la
propia Constitución Federal enfatiza que la prohibición de
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tortura  y  la  protección  a  la  integridad  personal  son
derechos que no pueden suspenderse ni restringirse en
ninguna  situación,  incluyendo  los  casos  de  invasión,
perturbación grave de la paz pública, o cualquier otro que
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. Además,
la integridad personal es el bien jurídico cuya protección
constituye  el  fin  y  objetivo  principal  para  prohibir  la
tortura, así como otros tratos y penas crueles, inhumanas
o degradantes, lo cual también se prevé en los artículos 5
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así
como  7  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y
Políticos. Además, las obligaciones adquiridas por México,
en  la  Convención  Interamericana  para  Prevenir  y
Sancionar  la  Tortura,  incluyen  tipificarla  como  delito,
investigar  toda  denuncia  o  presunto  caso  de  ella,  así
como de excluir toda prueba obtenida por la misma. En
ese orden, la tortura actualiza una categoría especial y de
mayor gravedad que impone hacer un análisis cuidadoso
bajo los estándares nacionales e internacionales, tanto en
su impacto de violación de derechos humanos como de
delito”

“TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTIGARLA
OFICIOSAMENTE  CUANDO  LA  ALEGUE  EL
PROCESADO,  CONSTITUYE  UNA  VIOLACIÓN  AL
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO
DEL FALLO. El artículo 173, fracción VIII, de la Ley de
Amparo, al establecer que en los juicios del orden penal
se considerarán violadas las leyes del procedimiento, de
manera  que  su  infracción  afecte  a  las  defensas  del
quejoso, cuando, entre otros supuestos, no se respete al
imputado  el  derecho  a  declarar  o  guardar  silencio,  la
declaración  del  imputado  se  obtenga  mediante
incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de
su defensor, o cuando el ejercicio del derecho a guardar
silencio se utilice en su perjuicio; así, la omisión del juez
de  investigar  oficiosamente  sobre  actos  de  tortura
alegados por los procesados constituye una violación al
procedimiento  que  trasciende  al  resultado  del  fallo,
porque de resultar positiva la investigación, la sentencia
condenatoria  se  basará,  entre  otras probanzas,  en una
confesión obtenida mediante coacción”

---- En ese sentido, tal como lo refirió la Primera Sala, se pone de

relieve  el  criterio  jurisprudencial  10/2016  (10ª.),  que  resolvió  la

contradicción  de  tesis  315/2014,  en  que  se  establece  que  el

inculpado en un proceso  penal,  por  disposición  constitucional  y

convencional,  ante la denuncia de haber sido víctima de tortura,
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cuenta con el  derecho fundamental  de  que la  autoridad judicial

investigue los actos denunciados.------------------------------------------

---- Además, en dicho criterio jurisprudencial también se establece

que  esa  obligación  de  investigación  constituye  una  formalidad

esencial  del  procedimiento  al  incidir  sobre  las  efectivas

posibilidades  de  defensa  del  inculpado  previo  al  correspondiente

acto de autoridad privativo de sus derechos.-----------------------------

----  Es  decir,  que  al  ser  la  tortura  una  violación  a  derechos

humanos  de  la  que  es  posible  que  se  puedan  obtener  datos  o

elementos  de  prueba  que  con  posterioridad  se  utilicen  para

sustentar  una  imputación  de  carácter  penal  contra  la  persona

identificada como presunta víctima de la tortura, resulta evidente

que existe una clara relación entre la violación a derechos humanos

con el debido proceso.--------------------------------------------------------

---- Lo cual implica que, luego de realizarse la investigación que es

necesaria  para  determinar  si  se  actualizó  o  no  la  tortura,  de

obtenerse un resultado positivo, entonces la autoridad que tenga a

cargo  resolver  la  situación  jurídica  de  la  víctima  de  violación  a

derechos  humanos,  estará  obligada  a  realizar  un  estudio

escrupuloso de los elementos en que se sustenta la imputación al

tenor de los parámetros constitucionales fijados en relación con las

reglas de exclusión de las pruebas ilícitas.-------------------------------

----  Por  tanto,  dicha  Sala  acotó  que  soslayar  una  denuncia  de

tortura, sin que se realice la investigación correspondiente, ubica

necesariamente en estado de indefensión a quien la alega, ya que al

no verificar su dicho, se deja de analizar una eventual ilicitud de

las pruebas con las que se dictará sentencia.----------------------------
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---- Así, en dicha ejecutoria se resaltó que, se llegó a la convicción

que  si  bien,  la  autoridad  jurisdiccional  debe  realizar  la

investigación  oficiosa  de  los  alegados  actos  de  tortura  a  fin  de

establecer  si  la  referida  denuncia  actualiza  violación  a  derechos

fundamentales dentro del proceso penal, lo que conllevó a precisar

que toda omisión de la autoridad judicial de realizar la señalada

investigación  de  manera  oficiosa,  constituye  una  violación  a  las

leyes que rigen el procedimiento, con trascendencia a las defensas

del quejoso; y, en consecuencia, debe ordenarse la reposición del

procedimiento de primera instancia para realizar la investigación

correspondiente  y  analizar  la  denuncia  de  actos  de  tortura,

únicamente  desde  el  punto  de  vista  de  violación  a  derechos

humanos dentro del proceso penal, a fin de corroborar si existió o

no dicha transgresión para los efectos probatorios al momento de

dictar la sentencia, es decir, previo a la afectación de derechos del

inculpado.----------------------------------------------------------------------

----  Lo  anterior  encuentra  sustento  en  la  Jurisprudencia  1a./J.

10/2016 (10a.), de título, subtítulo y textos siguientes:----------------

“ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL
DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS
POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE
A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE.
Si  los  gobernados,  constitucional  y  convencionalmente
tienen el derecho fundamental a que el Estado investigue
las violaciones a sus derechos humanos, en específico, el
derecho a no ser objeto de tortura, la autoridad judicial,
como  parte  integral  del  Estado  Mexicano,  ante  la
denuncia  de  que  un  gobernado  ha  sido  víctima  de
aquélla,  tiene  la  obligación  de  investigarla;  lo  que  se
constituye en una formalidad esencial del procedimiento,
al incidir sobre las efectivas posibilidades de defensa de
los  gobernados  previo  al  correspondiente  acto  de
autoridad privativo de sus derechos. Ello, porque al ser la
tortura una violación a los derechos humanos de la que
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pueden obtenerse datos o elementos de prueba que con
posterioridad se utilicen para sustentar una imputación
de carácter penal contra la presunta víctima de la tortura,
se  advierte  una  relación  entre  la  violación  a  derechos
humanos y el debido proceso; lo cual implica que, luego
de realizarse la investigación necesaria para determinar si
se actualizó o no la tortura, de obtenerse un resultado
positivo,  la  autoridad  que  tenga  a  cargo  resolver  la
situación jurídica de la  víctima de violación a derechos
humanos,  estará  obligada  a  realizar  un  estudio
escrupuloso  de  los  elementos  en  que  se  sustenta  la
imputación al  tenor  de  los  parámetros  constitucionales
fijados  en  relación  con  las  reglas  de  exclusión  de  las
pruebas  ilícitas.  Por  tanto,  soslayar  una  denuncia  de
tortura,  sin  realizar  la  investigación  correspondiente,
coloca en estado de indefensión a quien la alega, ya que la
circunstancia  de  no verificar  su dicho  implica  dejar  de
analizar una eventual ilicitud de las pruebas con las que
se dictará la  sentencia.  Así,  la  omisión de la autoridad
judicial  de  investigar  una  denuncia  de  tortura  como
violación  a  derechos  fundamentales  dentro  del  proceso
penal,  constituye una violación a las leyes que rigen el
procedimiento, que trasciende a las defensas del quejoso,
en términos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley
de  Amparo,  1o.,  párrafo  tercero,  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6,
8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y
Sancionar  la  Tortura  y,  consecuentemente,  debe
ordenarse  la  reposición  del  procedimiento  de  primera
instancia para realizar la investigación correspondiente y
analizar  la  denuncia  de  tortura,  únicamente  desde  el
punto de vista de violación de derechos humanos dentro
del proceso penal, a efecto de corroborar si existió o no
dicha  transgresión  para  los  efectos  probatorios
correspondientes al dictar la sentencia”.

---- En consecuencia, con lo anterior se precisó que la reposición

del procedimiento con motivo de la violación a las leyes que lo rigen

por la omisión de la autoridad judicial de realizar la investigación

de  los  actos  de  tortura  denunciados  por  el  inculpado,  debe

ordenarse  a  partir  de  la  diligencia  anterior  al  auto  de  cierre  de

instrucción,  pues  se  estima  que  la  reposición  tiene  como

justificación que se investiguen los actos de tortura alegados para

verificar su existencia y no la actualización de alguna otra violación

concreta y constatada al derecho de defensa del imputado.-----------
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---- Además, porque no existe razón para que se afectara todo lo

desahogado en el proceso, ya que en caso que la existencia de actos

de tortura no se constate con la investigación, las correspondientes

actuaciones y diligencias subsistirán íntegramente en sus términos;

y  para  el  caso  de  que  se  acredite  su  existencia,  los  efectos

únicamente trascenderán en relación con el material probatorio que

en su caso será objeto de exclusión al dictar la sentencia.------------

----  Por  tanto,  la  reposición  del  procedimiento  deberá  realizarse

hasta  la  diligencia  inmediata  anterior  al  auto  de  cierre  de

instrucción,  tratándose  del  sistema  penal  tradicional,  como

acontece en el particular.----------------------------------------------------

----  Tal  determinación  se  apoya  en  la  jurisprudencia  1a./J.

11/2016 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, al resolverse la precitada contradicción de

tesis 315/2014, cuyo título, subtitulo y textos son los siguientes:---

“ACTOS  DE  TORTURA.  LA  REPOSICIÓN  DEL
PROCEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A
LAS  LEYES  QUE  LO  RIGEN  POR  LA  OMISIÓN  DE
INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO,
DEBE  ORDENARSE  A  PARTIR  DE  LA  DILIGENCIA
INMEDIATA  ANTERIOR  AL  AUTO  DE  CIERRE  DE
INSTRUCCIÓN. La violación al debido proceso, derivada
de  la  omisión  de  investigar  la  existencia  de  actos  de
tortura, con motivo de una denuncia o la existencia de
indicios concordantes para suponer bajo un parámetro de
probabilidad  razonable  de  que  la  violación  a  derechos
humanos aconteció, da lugar a que la vía de reparación
óptima sea ordenar la reposición del procedimiento con la
finalidad  de  realizar  la  investigación  respectiva.  Lo
anterior, porque sólo será posible determinar el impacto
de la tortura en el  proceso penal,  una vez que ésta se
acredite, como resultado de una investigación exhaustiva
y  diligente.  Así,  la  reposición  del  procedimiento  tiene
como justificación que se investiguen los actos de tortura
alegados  para  verificar  su  existencia,  y  no  por  la
actualización  de  alguna  otra  violación  concreta  y
constatada al derecho de defensa del imputado; por tanto,
no existe razón para que se afecte todo lo desahogado en
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el proceso, pues en caso de que la existencia de actos de
tortura  no  se  constate  con  la  investigación,  las
correspondientes  actuaciones  y  diligencias  subsistirán
íntegramente en sus términos; y para el caso de que se
acredite  su  existencia,  los  efectos  únicamente
trascenderán en relación con el material probatorio que
en su caso será objeto de exclusión al dictar la sentencia;
de  ahí  que  la  reposición  del  procedimiento  deberá
realizarse hasta la diligencia inmediata anterior al auto de
cierre  de  instrucción,  tratándose  del  sistema  penal
tradicional”

----  Cabe  agregar,  que  no  pasa  inadvertido  el  criterio  que  ha

sustentado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, al resolver el amparo directo en revisión 6564/2015, con

relación a que en determinados casos, no existe la necesidad de

ordenar la reposición del procedimiento ante la noticia o denuncia

de tortura, a fin de realizar una investigación dentro del proceso

penal donde el entonces inculpado manifestó haber sido víctima de

esa violación a derechos humanos, a fin de determinar si existió tal

violación, así como el posible impacto en el proceso seguido en su

contra.--------------------------------------------------------------------------

----  Luego  entonces,  la  reposición  del  proceso  sólo  podría

actualizarse  únicamente  si  como  consecuencia  de  la  tortura

denunciada  existieran  declaraciones,  confesiones  o  alguna  otra

clase de información autoincriminatoria, ya que sólo de esa forma

tendrá trascendencia en el proceso, en tanto que no la habrá si el

inculpado, a pesar de aducir que fue objeto de dicha violación, no

reconoce los hechos imputados o se abstiene de declarar, dado que

no existirá repercusión en su contra.--------------------------------------

---- De tal manera que, si por otro lado existen pruebas que puedan

acreditar  fehacientemente  la  intervención  del  inculpado  en  los

hechos atribuidos en la causa instruida, aún ante la abstención de
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declarar o, en su caso, ante la negativa de haberlos cometido y, el

tema sobre la violación a derechos humanos derivada de la tortura

carece  de  trascendencia  en  el  proceso,  resulta  que  la  denuncia

planteada no tiene impacto en el proceso penal respectivo.-----------

---- Al respecto, se señala en la aludida ejecutoria, dicha doctrina

ha  sido  por  demás  insistente  en  que  se  debe  atender  la

jurisprudencia  emitida  por  la  Corte  Interamericana  de  Derechos

Humanos en el caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México,

donde se determinó:----------------------------------------------------------

“167.  Por  otra  parte,  este  Tribunal  considera  que  las

declaraciones obtenidas mediante coacción no suelen ser

veraces,  ya que la persona intenta aseverar lo necesario

para lograr que los tratos crueles o la tortura cesen. Por lo

anterior, para el Tribunal, aceptar o dar valor probatorio a

declaraciones o confesiones obtenidas mediante coacción,

que afecten a la persona o a un tercero, constituye a su vez

una  infracción  a  un  juicio  justo.  Asimismo,  el  carácter

absoluto  de  la  regla  de  exclusión  se  ve  reflejado  en  la

prohibición  de  otorgarle  valor  probatorio  no  sólo  a  la

prueba  obtenida  directamente  mediante  coacción,  sino

también a la evidencia que se desprende de dicha acción.

En consecuencia, la Corte considera que excluir la prueba

que haya sido  encontrada  o derivada  de la  información

obtenida  mediante  coacción,  garantiza  de  manera

adecuada la regla de exclusión”

----  Atento  a  dichos  lineamientos,  ha  dicho  la  Primera  Sala  del

Máximo  Tribunal  de  Justicia  del  País,  que  la  reposición  del

procedimiento  que  en  su  caso  se  ordene  con  motivo  de  una

denuncia de tortura, tiene por objeto que se verifique, a través de

los  medios  de  prueba  correspondiente,  si  se  acredita  o  no  la
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respectiva violación de derechos fundamentales, y de ser así debe

analizarse la forma en que impacta en el proceso penal, a fin de

proceder  a  la  exclusión  de  las  confesiones  y  toda  clase  de

información incriminatoria que resulten de la aludida violación.-----

---- Asimismo, ha precisado que no obstante lo considerado acerca

del tema en la indicada ejecutoria, se sustenta sobre la base de que

los efectos de la prueba ilícita no son ilimitados, lo que llevó a dicha

Primera  Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  a

concluir  que  en  el  ámbito  del  proceso  penal,  las  violaciones  al

derecho fundamental a no ser objeto de tortura, impacta única y

exclusivamente sobre la confesión que en su caso haya rendido el

inculpado y, por tanto, cuando no existe el reconocimiento de los

hechos  imputados,  por  negativa  o  abstención,  a  ningún sentido

práctico conduce ordenar la reposición del procedimiento para que

se investigue la correspondiente denuncia de tortura, al no tener

consecuencias  procesales,  precisamente  por  no  haber  confesión

que excluir y como consecuencia de ello se advierte que no existen

pruebas  que  deriven  directamente  de  los  actos  de  tortura

aducidos.-----------------------------------------------------------------------

---- Las anteriores consideraciones emitidas por la aludida Primera

Sala, dieron lugar a la tesis a.CCV/2016 (10a.), cuyo rubro y texto

son los siguientes:------------------------------------------------------------

“TORTURA.  ES  INNECESARIO  REPONER  EL
PROCEDIMIENTO  CUANDO  NO  EXISTA  CONFESIÓN
DE LOS  HECHOS  IMPUTADOS  O  CUALQUIER  ACTO
QUE  CONLLEVE  AUTOINCRIMINACIÓN  DEL
INCULPADO. En el criterio emitido por esta Primera Sala
de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  en  la
jurisprudencia  1a./J.  10/2016  (10a.),  (1)  de  rubro:
"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL
DE  INSTANCIA  DE  INVESTIGAR  LOS  DENUNCIADOS
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POR  EL  IMPUTADO,  CONSTITUYE  UNA  VIOLACIÓN  A
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A
SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE.", se
establece  que  la  omisión  de  la  autoridad  judicial  de
investigar  una  denuncia  de  tortura  como  violación  a
derechos  fundamentales  con  repercusión  en  el  proceso
penal, constituye una violación a las leyes que rigen el
procedimiento, que trasciende a las defensas del quejoso
en términos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley
de  Amparo,  1o.,  párrafo  tercero,  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6,
8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y
Sancionar  la  Tortura  y,  consecuentemente,  debe
ordenarse  la  reposición  del  procedimiento  de  primera
instancia para realizar la investigación correspondiente y
analizar  la  denuncia  de  tortura,  únicamente  desde  el
punto de vista de violación de derechos humanos dentro
del proceso penal, a efecto de corroborar si existió o no
dicha  transgresión  para  los  fines  probatorios
correspondientes al dictar la sentencia. No obstante, en
aquellos casos en que no exista confesión o algún otro
acto que implique autoincriminación como consecuencia
de los actos de tortura alegados,  no resulta procedente
ordenar la reposición del procedimiento de conformidad
con  la  jurisprudencia  antes  citada,  pues  en  esos
supuestos la violación a derechos humanos derivada de la
tortura carece de trascendencia en el proceso penal por
no haber impacto; sin embargo, fuera de esos supuestos
de excepción, deberá procederse como se describe en el
criterio  jurisprudencial  de  referencia.  Es  decir,  que  la
jurisprudencia a que se alude tendrá aplicación siempre
que se trate de asuntos en los que, como consecuencia de
la  tortura,  se  haya  verificado  la  confesión  o  cualquier
manifestación incriminatoria del inculpado, porque en tal
caso, la autoridad jurisdiccional estará obligada a realizar
una investigación a fin de determinar si se actualizó o no
la tortura y,  de corroborarse ésta,  deberá ceñirse a los
parámetros  constitucionales  fijados  en relación  con  las
reglas de exclusión de las pruebas ilícitas, esto es, que de
no  acreditarse  el  señalado  supuesto  de  excepción,  el
citado criterio jurisprudencial operará en sus términos”

---- Cabe precisar, que la citada Sala ya integró jurisprudencia por

reiteración  en  atención  a  las  anteriores  consideraciones,  con  la

precisión  de  que  el  comentado  criterio  que  derivó  del  amparo

directo en revisión 6564/2015, de la ponencia del Ministro Jorge

Mario Pardo Rebolledo, fue fallado el dieciocho de mayo de dos mil

dieciséis, por mayoría de tres votos, por lo que no constituyó un
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precedente  idóneo  para  la  integración  de  jurisprudencia  por

reiteración.---------------------------------------------------------------------

----  La jurisprudencia de que se hace mérito,  se identifica como

1a./J. 101/2017 (10a.), cuyo rubro y texto son idénticos al criterio

aislado transcrito en párrafos precedentes.------------------------------

---- En el mismo orden de ideas, la propia Primera Sala, a lo largo

de  la  construcción  de  la  precitada  doctrina  constitucional  en

cuanto al tema de la tortura, ha hecho énfasis en que la norma

más  protectora  sobre  el  tema  se  encuentra  en  la  Convención

Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en la que se

determina que se está frente a un caso de tortura, cuando:-----------

----  (I)  La  naturaleza  del  acto  consista  en  afectaciones  físicas  o

mentales graves;--------------------------------------------------------------

---- (II) Cuando las mismas sean infligidas intencionalmente; y,------

---- (III) Con un propósito determinado, ya sea para obtener una

confesión o información, para castigar o intimidar, o cualquier otro

fin que tenga por objeto menoscabar la personalidad o la integridad

física y mental de la persona.-----------------------------------------------

----  Lo  anterior  se  encuentra  determinado  en  la  ejecutoria  del

Amparo  Directo  en  revisión  90/2014,  resuelto  por  la  misma

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la

que  resultó  la  tesis  1a.  LV/2015  (10a.),  la  cual  es  del  tenor

siguiente:-----------------------------------------------------------------------

“TORTURA.  SUS  ELEMENTOS  CONSTITUTIVOS. Esta
Primera  Sala  de  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la
Nación, atendiendo a la norma más protectora, prevista
en  la  Convención  Interamericana  para  Prevenir  y
Sancionar la Tortura, estima que se está frente a un caso
de tortura cuando: i) la naturaleza del acto consista en
afectaciones  físicas  o  mentales  graves;  ii)  éstas  sean
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infligidas  intencionalmente;  y  iii)  tengan  un  propósito
determinado,  ya  sea  para  obtener  una  confesión  o
información, para castigar o intimidar, o para cualquier
otro fin que tenga por objeto menoscabar la personalidad
o la integridad física y mental de la persona”

----  Del  criterio  trascrito  se  destaca,  que  la  tortura  se  guía

necesariamente por un propósito específico que puede consistir en

la  obtención  de  una  confesión  o  información  para  castigar  o

intimidar,  o  para  cualquier  otro  fin  que  tenga  por  objeto

menoscabar la personalidad o la integridad física y mental de la

persona, de tal manera que si bien la confesión de los hechos no es

el único propósito que pudiera buscar la tortura, sí resulta ser el

más  destacado,  en  tanto  como  lo  puntualiza  la  Sala,  la  propia

Convención invocada le confiere un trato diferenciado a través de la

función alternativa “o” que se emplea, a efecto de distinguirla de

cualquiera  de  los  otros  propósitos  genéricos  que  pudieran

actualizarse; distinción que no resulta meramente gramatical o de

sintaxis, sino técnica, al hacer referencia específica a un medio de

prueba perfectamente identificado, y, por ello, permite ubicar a la

confesión en el ámbito del derecho procesal penal diferenciándola

así  de  cualquier  otra  circunstancia  o  propósito  que  pudiera

corresponderle a actos identificables en el contexto genérico de la

tortura.-------------------------------------------------------------------------

----  Noción que se estima en la ejecutoria va de la mano con el

derecho fundamental a la no autoincriminación consagrado en el

artículo 20 constitucional anterior a la reforma de junio de dos mil

ocho,  que  lleva  implícita  la  idea  de  que  la  confesión  debe  ser

rendida, en su caso, de manera libre y espontánea, sin ningún tipo
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de  presión,  con  la  pena  de  que  carecerá  de  cualquier  valor

probatorio cuando se obtenga de diversa manera.----------------------

----  En  ese  contexto,  es  menester  señalar  que  la  Corte

Interamericana  de  Derechos  Humanos,  ha  considerado  que  los

elementos constitutivos de tortura son:-----------------------------------

---- a) Un acto intencional;--------------------------------------------------

---- b) Que cause severos sufrimientos físicos o mentales; y, ---------

---- c) Que se cometan con un propósito determinado.-----------------

---- En relación al deber de investigar esos actos, existe condena

contra México, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

en el caso Cabrera García y Montiel Flores, en el sentido de que el

Estado incumplió con su deber de investigar ex officio los actos de

tortura alegados, por lo que ante esa omisión, se impidió disipar y

aclarar los alegatos de tortura y si bien, se examinaron y valoraron

diversas  pruebas  con  el  fin  de  analizar  la  tortura,  esa  omisión

limitó la posibilidad de concluir sobre esos alegatos.-------------------

----  Como  regla  de  exclusión  de  pruebas  obtenidas  mediante  la

tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, la citada Corte

Interamericana, señaló que es de carácter absoluto e inderogable y

se  ve  reflejada  en la  prohibición  de  otorgarle  valor  no  sólo  a  la

prueba obtenida directamente mediante coacción, sino también a la

evidencia que se desprende de dicha acción.-----------------------------

---- Ha quedado asimismo establecido que tratándose de tortura,

existe una distinción relevante, a saber: las consecuencias jurídicas

de la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes como

delito y las consecuencias jurídicas de ellos, como violaciones de

derechos fundamentales dentro de un proceso penal.------------------
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---- Cuando esas conductas se observan desde la perspectiva de un

delito,  se  refiere  a  una  conducta  ilícita  que  sólo  puede  ser

sancionada siempre  que se  acrediten los  elementos  del  tipo,  así

como la responsabilidad penal; mientras que como violaciones de

derechos fundamentales, generan diferentes afectaciones dentro del

debido proceso en contra de la víctima de dichos tratos; una de

esas consecuencias puede ser que se utilicen pruebas dentro del

proceso  contra  la  víctima  de  agresión.  Por  eso,  cuando  las

autoridades tienen conocimiento o el propio indiciado o procesado

denuncia que ha sufrido tortura o ha sido objeto de tratos crueles,

inhumanos o degradantes, en primer lugar deben llevar a cabo con

inmediatez una investigación imparcial a fin de esclarecer la verdad

de los hechos, teniendo en cuenta todas las modalidades en que se

pueden  presentar  esos  actos,  para  que  a  la  hora  de  dictar

sentencia, se esté en posibilidad de evaluar si alguna prueba ha

sido obtenida en contravención al derecho humano a la integridad

personal.-----------------------------------------------------------------------

----  Sobre  ese  contexto,  en  el  caso  concreto,  se  estima  que  se

actualiza una violación a las leyes del procedimiento en el juicio de

origen, pues no obstante que existe denuncia de tortura por parte

del quejoso, cuya manifestación ministerial y durante el proceso de

carácter incriminatorio, fueron justipreciadas en su contra, no se

realizó la investigación a fin de esclarecer la violación de derechos

fundamentales  que  pudieran  incidir  en  un  debido  proceso,  por

parte de la autoridad judicial de primer grado, soslayado por la de

segunda  instancia;  así  como  tampoco  se  dio  vista  al  Ministerio
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Publico en su momento para la investigación correspondiente desde

la perspectiva de una conducta delictiva.---------------------------------

---- Lo anterior es así, en virtud de la existencia de la declaración

ministerial de ***** ****** *****, rendida el diez de octubre de dos

mil catorce, quien ante el agente del Ministerio Público Investigador

manifestó lo siguiente (foja 70):---------------------------------------------

“...Que una vez que tengo  conocimiento  el  motivo  por  el

cual me encuentro en calidad de presentado así como se

me  dio  lectura  al  informe  de  la  Policía  Ministerial  del

Estado  manifiesto  que:  El  día Treinta  de Septiembre  del

año en curso seria aproximadamente las diez de la noche

no recuerdo bien la hora me encontraba tomando cerveza

en el carro de mi cuñado y me acorde que ************ me

amenazo diciéndome que me iba mandar levantar ya que

yo había tenido  un problema con ella  y me pase  por  la

*****************************************************  de  esta

Ciudad ya que decidí hacerle daño, yo entre por la parte

de atrás de la casa de ella y vi que estaba un barrote a un

lado de la puerta,  lo agarre y la empecé a buscar en la

casa vi que estaba dormida en la cama y con el barrote le

di cuatro golpes en la cabeza para después salirme de la

casa y me llevé el  barrote  y lo tiré  mas delante  como a

unos  cuarenta  metros  detrás  de  la  barda  del  negocio

denominado QUINTA *******, yo a ***** la conozco por que

somos vecinos de la misma colonia;  y hace  como tres  o

cuatro meses yo había tenido problemas con ella ya que

esta  no  había  querido  tener  relaciones  conmigo  y  yo  le

había pagado un doce de cervezas y después de que se

las di esta me ignoró y me corrió de su casa y cada vez

que me veía me gritaba cosas para quedar bien con las

parejas con las que ella acostumbraba andar es por esa

razón que le guardo rencor y estuve esperando la ocasión

hasta poder desquitarme, cuando yo tuve el problema con

ella solamente le alcance a agarrar los senos y las nalgas
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pero después ella no quiso nada y me empezó a golpear y

esta  después me decía que yo le  había intentado  violar

pero eso no es cierto;  por esa razón es que me desquité

hasta matarla; por cuanto a la tabla o barrote que utilicé

para pegarle  en la cabeza este  debe estar  detrás  de la

barda de un una quinta abandonada de nombre QUINTA

******* siendo todo lo que manifiesto...”. (sic)

---- Sin embargo, en su declaración preparatoria, rendida ante el

juez de origen señaló lo siguiente:-----------------------------------------

“(…) en relación a los hechos que se le imputan y leído que

le fue lo declarado ante el Ministerio Público Investigador:

manifiesta:  que reconozco la firma pero eso que está

escrito  no,  adhiriéndose  en  este  acto  al  beneficio  del

artículo  20  Constitucional,  no  deseando  declarar,

reservándose el  derecho de contestar  cualquier  pregunta

que se le haga.

Acto  seguido  concedido  el  uso  de  la  palabra  al  Fiscal

Adscrito  manifiesta,  que en virtud  de lo  expuesto  por  el

acusado,  se  reserva  derecho  de  interrogar  al  inculpado.

Solicitando que al momento de resolver la situación jurídica

se dicte auto de formal prisión por el delito de HOMICIDIO,

en virtud de que se encuentra acreditado tanto el cuerpo

del delito como la probable responsabilidad, siendo todo.

Acto seguido concedido el uso de la palabra a la Defensor

particular del acusado, quien manifiesta: Que se reserva el

derecho de interrogar, y solicito la ampliación del Término,

a fin de aportar pruebas, así como copia certificada de todo

lo actuado, siendo todo.

Lo anterior, se da por terminada la presente diligencia...”

(sic)

----  Posteriormente  y  por  escrito,  rindió  su  declaración

preparatoria, señalando lo siguiente:--------------------------------------
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“... Por medio del presente escrito ante este tribunal, ocurro

a ampliar mi declaración y Bajo protesta de decir verdad

quiero manifestar que yo No cometí el delito de homicidio

en contra de ***** ****** ***** por lo tanto los hechos de los

cuales se me acusa son falsos, así mismo manifiesto a su

señoría  que  cuando  me  detuvieron  los  Agentes

Ministeriales  en  el  negocio  de  mi  papá  ubicado  en

********************************,  me  encontraba  trabajando

junto con mi hermano de nombre ************************* y

otro  trabajador,  eran  como  las  seis  de  la  tarde  del  día

sábado  once  de  octubre  del  presente  año,  llegaron  los

Agentes  Ministeriales  y  me  dijeron  que  si  los  podía

acompañar a lo cual accedí, fue cuando me llevaron a las

oficinas  de  la  policía  ministerial  y  empezaron  a

maltratarme física y psicológicamente y me dijeron

que tenía que firmar unos papeles en blanco y que si

no firmaba la vida de mi familia corría peligro es

por tal motivo que accedí a firmarlos, por eso en mi

declaración  preparatoria  reconozco  mi  firma  pero  el

contenido  es  totalmente  falso  ya  que  yo  en  ningún

momento manifesté mi supuesta declaración.

Respecto a el día del homicidio que supuestamente fue el

30 de septiembre del año en curso ese día, yo anduve en

la  tarde  con  la  mamá  de  mis  hijas  la  C.

************************** en el centro aproximadamente de

cuatro a seis de la tarde recibí una llamada de mi papá el

C.  *********  ********  donde  me  decía  que  el  C.

********************************* me estaba esperando en el

restaurante  ******  para  hacer  un trabajo  de  limpieza  de

aires, a lo cual fui a dejar a la mamá de mis hijas a su

casa e inmediatamente acudí al ****** a trabajar, salimos

de ahí aproximadamente como a las 9:30 de la noche de

ese  mismo  día y  nos  fuimos  a  cenar  a  unos tacos  que

están  ubicados  en  la  calle  **************************

después  nos  fuimos  a  comprar  cerveza  y  de  ahí  nos

dirigimos a la casa de ************** a convivir  un rato y
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nos tomamos unas cervezas estuvimos ahí como hasta la

una  de  la  mañana  del  día  siguiente  y  le  dije  a

************** que me llevara a mi casa a la ****************

porque a otro día tenía que trabajar y llegando a mi casa vi

que estaba mi mamá la  C. *******************  parada en la

puerta viendo por la ventana, me despedí de **************

y  él  se  fue,  mi  mamá  me  abrió  la  puerta  y  me  dijo

acuéstate  porque ya es tarde a lo cual  yo hice y al  día

siguiente me desperté como de costumbre a las siete de la

mañana  y me  fui  a  trabajar  al  taller  de  mi  papá como

todos los días...” (sic)

----  Declaración que fue ratificada en diligencia del  dieciocho de

octubre del dos mil catorce, en los términos siguientes:---------------

“Siendo las once horas (11:00) de esta propia fecha, (...) Y

EXAMINADO  COMO  CORRESPONDE  MANIFESTÓ:  Que

ratifico el escrito de fecha dieciséis (16) de octubre de dos

mil  catorce (2014);  por medio del cual  ocurro ampliar  mi

declaración preparatoria,  reconociendo como mía la firma

que aparece al final de dicho escrito al haber sido puesta

de mi puño y letra; siendo todo, 4 quiero agregar que no es

mi deseo contestar ninguna pregunta que me haga el fiscal

adscrito.

(…)  Con  lo  anterior  se  da  por  terminada  la  presente

diligencia (...)

---- Posteriormente, dicha declaración preparatoria fue ampliada de

nueva cuenta, donde adujo lo siguiente:----------------------------------

“Siendo las (12:30) horas del día, fecha y hora señalada

(…) 

Acto  continuo  en  el  uso  de  la  voz  el  procesado

*****************,  manifestó  lo  siguiente:  que  ratifico  los

generales  que  rindiera  dentro  de  mi  declaración

preparatoria  realizada  ante  el  juzgado,  en  fecha  14  de

octubre del año 2014, y deseo declarar lo siguiente: Quiero

aclarar lo del arma, barrote yo no lo tenía en mi poder, no
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sabía dónde estaba, el cual me presionaron los policías

Ministeriales y tuve que acceder a echarme la culpa,

pero no se dé dónde salió eso, solo dijeron es de él y

ya y me pidieron firma nada más y quiero dejar claro

que  el  barrote  no  supe  de  donde  salió,  ese  no  lo  tenía

conmigo  y  no  me  agarraron  con  él,  siendo  todo  lo  que

deseo declarar.

Acto  Continuo  se  le  concede  el  uso  de  la  palabra  al

Licenciado **********************, Defensor particular, quien

dijo:  Que  es  su  deseo  interrogar,  lo  cual  se  acuerda

procedente y hace de la siguiente manera.- Pregunta uno.-

Qué  diga  el  declarante  si  al  momento  de  comparecer  a

rendir  su  declaración,  si  tuvo  abogado  que lo  asistiera.-

Calificada  de  legal  contestó.-  No,  solamente  los

ministeriales y yo.- Manifiesta el defensor que se reserva el

derecho  de  seguir  interrogando.  Siendo  todo  lo  que

manifiesta.

Acto  seguido  se  le  concede  el  uso  de  la  palabra  al

Licenciado  GUSTAVO  MARTÍNEZ  TORRES,  Agente  del

Ministerio  Público  Adscrito  quien  dijo:  Que  es  su  deseo

interrogar, lo cual se acuerda procedente y realiza en los

siguientes términos: Pregunta uno.- Qué diga el declarante

el motivo por el cual no expreso lo que hoy señaló en esta

diligencia  en  sus  respectivas  declaraciones  que  fueron

vertidas  ante  las  autoridades  correspondientes  y  de  los

cuáles  se  le  dio  lectura,  así  como  en  su  escrito  de

ampliación  de  declaración  ante  el  juzgado  de  la

adscripción.- Calificada de legal contestó.-  Por medio de

los  ministeriales  que  me  tenían  bien  golpeado  y

amenazado con hacerle  mal  a  mi  familia,  por  ese

motivo no exprese como eran las cosas.- pregunta dos.-

Qué diga el  declarante  si  con motivo  de los hechos que

acaba de mencionar en la presente diligencia, solicitó a la

autoridad correspondiente  la investigación  de los hechos

que acaba de expresar ante esta autoridad legal.- No, no

hice  nada  de  eso.-  Manifiesta  el  Agente  del  Ministerio
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Público que se reserva el derecho de seguir interrogando en

la presente diligencia.

Con  lo  anterior  se  tiene  por  concluida  la  presente

diligencia,  firmando  al  calce  y  marguen  los  que  en  ella

intervinieron”. (sic)

---- Lo anterior  fue  soslayado por  el  Juez  de  primera instancia,

omitiendo examinar tales aspectos.----------------------------------------

---- En efecto, el Juzgador de origen nada manifestó de lo expuesto

por  el  sentenciado  al  emitir  la  declaración  preparatoria  y  sus

ampliaciones,  con  relación  a  los  actos  de  tortura  al  rendir  su

declaración inicial en sede ministerial, ni mucho menos actuaron

con  los  protocolos  de  actuación  cuando  una  persona  sujeta  a

proceso  penal  señala  que  sus  declaraciones  se  obtuvieron  por

medio de actos de violencia física o psicológica.-------------------------

---- Por tal motivo, al no haberse llevado a cabo la investigación de

los actos de tortura alegados en su momento por el sentenciado, y

otorgar valor a la declaración del sentenciado en sede ministerial, a

fin de tener por acreditados tanto el cuerpo del delito como la plena

responsabilidad en el delito de homicidio, ello se traduce en una

violación procesal que pudiera trascender al resultado del fallo, la

cual,  indefectiblemente,  y  atendiendo  a  los  criterios

jurisprudenciales  que  al  efecto  han  quedado  invocados  y

transcritos,  da  lugar  a  que  esta  Sala  ordene  la  reposición  del

procedimiento de primera instancia a fin de que el Juez de la causa

actúe  en  consecuencia,  conforme  a  los  lineamientos  que  más

adelante se precisan.---------------------------------------------------------

----  Por  tanto,  a  efecto  de  no  dejar  en estado de  indefensión al

peticionario  del  sentenciado,  toda  vez  que,  se  insiste,  en  la
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ampliaciones de declaración preparatoria rendida ante el Juez de la

causa  fue  enfático  al  señalar  que  había  sido  torturado,  ya  que

sufrió golpes y lo amenazaron con causar daño a su familia, por lo

que,  la  omisión  del  juzgador  de  investigar  lo  así  denunciado,

constituye  una  violación  a  las  leyes  del  procedimiento  que

trasciende  a  la  defensa  del  quejoso  y  amerita  la  reposición  del

procedimiento al actualizarse la hipótesis prevista en los artículos

173,  apartado A,  fracción XIV,  de  la  Ley de  Amparo,  1,  párrafo

tercero,  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana

para Prevenir y Sancionar la Tortura.-------------------------------------

----  SEXTO:- Decisión.  En estricto acatamiento a lo ordenado

por  la  autoridad  federal,  es  que  en  atención  a  que  existen

violaciones  que  hacer  valer  en  favor  del  sentenciado,  se  deja

insubsistente la sentencia definitiva de treinta de mayo de dos mil

dieciocho,  dictada  por  el  Juez  Mixto  de  Primera  Instancia  del

Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en Valle

Hermoso, Tamaulipas, dentro de los procesos penales acumulados

número 35/2014 y 36/2014, instruidos a ***** ****** *****, por los

delitos de HOMICIDIO CALIFICADO Y ROBO DOMICILIARIO y en

su lugar se ordena la reposición del procedimiento, a partir de la

diligencia inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, para

los siguientes efectos:--------------------------------------------------------

---- a) Ordene la realización de los exámenes psicológicos y médicos

pertinentes de conformidad con el Protocolo de Estambul, así como

la  práctica  de  cualquier  probanza  que  sea  necesaria  para  el

esclarecimiento de los hechos vinculados con lo manifestado por
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***** ****** *****, a fin de que tengan efecto dentro del proceso y

puedan valorarse al dictarse la sentencia definitiva para determinar

si tienen repercusión en la validez de las pruebas de cargo, si éstas

se hubiesen emitido con motivo de los actos de tortura que dijo

haber sufrido, pues la respuesta a ello dependería del resultado de

las pruebas referidas, estableciendo si esas declaraciones guardan

o no relación directa con el acto de tortura.------------------------------

---- b) Dar vista al agente del Ministerio Público de su adscripción,

a efecto de que éste realice los trámites pertinentes para iniciar la

investigación relativa para determinar si se acredita o no el delito

de tortura cometido en agravio de ***** ****** *****.---------------------

---- c) Hecho lo anterior o justificada la imposibilidad de realizar las

citadas  diligencias,  continúe  con  el  procedimiento  conforme  a

derecho hasta el  dictado de la sentencia que corresponda; en la

inteligencia que si el fallo es en sentido condenatorio, las penas que

imponga no deberán ser mayores a las señaladas en la resolución

reclamada.---------------------------------------------------------------------

---- Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 359, 360 y 377 del

Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas;

26, 27 y 28, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado, se resuelve:----------------------------------------------------------

---- PRIMERO:- En cumplimiento a la ejecutoria dictada por el H.

Primer  Tribunal  Colegiado  en  Materias  Penal  y  de  Trabajo  del

Décimo Noveno Circuito, con residencia en esta ciudad capital, de

fecha  veintinueve  de  diciembre  de  dos  mil  veintitrés,  se  deja

insubsistente  la  sentencia  de  fecha  once  de  agosto  de  dos  mil

veintiuno, y por consiguiente:----------------------------------------------
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----  SEGUNDO:-  En estricto  acatamiento a  lo  ordenado por  la

autoridad federal, es que en atención a que existen violaciones que

hacer  valer  en  favor  del  sentenciado,  se  deja  insubsistente  la

sentencia definitiva  de  treinta  de  mayo  de  dos  mil  dieciocho,

dictada por el Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Cuarto

Distrito  Judicial  del  Estado,  con  residencia  en  Valle  Hermoso,

Tamaulipas,  dentro de los procesos penales acumulados número

35/2014 y 36/2014, instruido a ***** ****** *****, por los delitos de

HOMICIDIO CALIFICADO Y ROBO DOMICILIARIO y en su lugar

se  ordena  la  reposición  del  procedimiento,  a  partir  de  la

diligencia inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, para

los  siguientes

efectos:------------------------------------------------------------

---- a) Ordene la realización de los exámenes psicológicos y médicos

pertinentes de conformidad con el Protocolo de Estambul, así como

la  práctica  de  cualquier  probanza  que  sea  necesaria  para  el

esclarecimiento de los hechos vinculados con lo manifestado por

***** ****** *****, a fin de que tengan efecto dentro del proceso y

puedan valorarse al dictarse la sentencia definitiva para determinar

si tienen repercusión en la validez de las pruebas de cargo, si éstas

se hubiesen emitido con motivo de los actos de tortura que dijo

haber sufrido, pues la respuesta a ello dependería del resultado de

las pruebas referidas, estableciendo si esas declaraciones guardan

o no relación directa con el acto de tortura.------------------------------

---- b) Dar vista al agente del Ministerio Público de su adscripción,

a efecto de que éste realice los trámites pertinentes para iniciar la
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investigación relativa para determinar si se acredita o no el delito

de tortura cometido en agravio de ***** ****** *****.---------------------

---- c) Hecho lo anterior o justificada la imposibilidad de realizar las

citadas  diligencias,  continúe  con  el  procedimiento  conforme  a

derecho hasta el  dictado de la sentencia que corresponda; en la

inteligencia que si el fallo es en sentido condenatorio, las penas que

imponga no deberán ser mayores a las señaladas en la resolución

reclamada.---------------------------------------------------------------------

---- TERCERO:- Notifíquese personalmente a las partes, háganse

las  anotaciones  respectivas  en  el  libro  de  Gobierno  de  este

Tribunal;  expídanse  las  copias  certificadas  que  sean  necesarias;

con  testimonio  de  la  presente  resolución,  devuélvanse  los  autos

originales  de  los  procesos  acumulados  35/2014  y  36/2014  al

Juzgado de su procedencia y en su oportunidad archívese el Toca.--

----  CUARTO:- Comuníquese esta resolución al Primer Tribunal

Colegiado  en  Materias  Penal  y  de  Trabajo  del  Décimo  Noveno

Circuito, cumplimentando su ejecutoria pronunciada en el Juicio

de Amparo Directo número 364/2022.------------------------------------

----  Así  lo  resolvió  y  firma el  Licenciado  JORGE ALEJANDRO

DURHAM INFANTE,  Magistrado de la  Cuarta Sala Unitaria en

Materia  Penal  del  Supremo  Tribunal  de  Justicia  del  Estado,

asistido  de  la  Licenciada  MARÍA  GUADALUPE  GÁMEZ  BEAS,

Secretaria de Acuerdos, con quien actúa. DOY FE.---------------------

LIC. JORGE ALEJANDRO DURHAM INFANTE      LIC. MARÍA GUADALUPE GÁMEZ BEAS



GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA

CUARTA SALA

81                                                         TOCA PENAL: 167/2018
                                                           AMP. DIR.: 364/2022

                          M A G I S T R A D O                                                SECRETARIA  DE  ACUERDOS

L´KDPM/apv

---- En el mismo día (30 de enero de 2024) se publicó en lista de

acuerdos la resolución anterior.- CONSTE.------------------------------

----  En  el  mismo  día  (30  de  enero  de  2024)  notificada  de  la

resolución  anterior,  la  Licenciada  Valeria  Monserrat  Gallegos

Maldonado, agente del Ministerio Público de esta adscripción, dijo:

Que la oye y firma al margen para constancia.- DOY FE.--------------

----  En  el  mismo  día  (30  de  enero  de  2024)  notificado  de  la

resolución anterior, el Licenciado Aldo Eligio Hernández Hernández,

Defensor Público adscrito, dijo: Que la oye y firma al margen para

constancia.- DOY FE.--------------------------------------------------------

La  Licenciada  KAREN  DENISSE  PEÑA  MERCADO,  Secretaria

Proyectista, adscrita a la CUARTA SALA, hago constar y certifico que

este documento corresponde a una versión pública de la resolución

dictada el (MARTES, 30 DE ENERO DE 2024) por el MAGISTRADO

JORGE ALEJANDRO DURHAM INFANTE,  constante  de  (81)  Hojas

útiles. Versión pública a la que de conformidad con lo previsto en los

artículos 3 fracciones XVIII, XXII, y XXXVI; 102, 110 fracción III; 113,
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115,  117,  120  y  126 de la  Ley de  Transparencia  y  Acceso  a  la

Información Pública del Estado de Tamaulipas,  y trigésimo octavo,

de  los  Lineamientos  generales  en  materia  de  clasificación  y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de

versiones públicas;  se suprimieron: el nombre de las partes,  el de

sus  representantes  legales,  sus  domicilios,  y  sus  demás  datos

generales,  información  que  se  considera  legalmente  como

confidencial,  sensible  o reservada por actualizarse  lo señalado en

los supuestos normativos en cita. Conste.
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